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INTRODUCCION 

Fue motivo preponderante, para la elaboración 

de este· trabajo, 1á neces.iditc:i de cumplir· con un requisi-

-~-·~,; :;-:í·~:~:··~~-~'.ii'.i-~~~,, d ~-- .De~0 cho 
. ;._ - -e:~. -'~:·:- . '" " - . ·- .: . 

:::::c:::~~~~J~'~Q¡:~Zt~;:~;~5~~,i;~~~-~~i@:i~::::e t::::ª;:~ 

~~=~~~i~f i~t~~tl1~1f f J~~f~~i~~~~g;:~:~~~:~i=;~~=:-

to formal, exigido. de la Unive~ 

,-_'~."-~' -~·;"·'··" /.:' .. ~.1: ·.l\;;-·7, ··~>·-. ..·o;c,t-:,·, ¡ •I_;:.• 

Dirección Gener¡,;:J.!!.t.cl.,;J'...Pi-'ci:eesioneis),i',a1 ejercicio de la e!!_ 
1 ,, -;->· },(--; '><";,. ¡ " 

rrera de· -'·~b'.~'€f8.d~~-:~ ·v:.· 
~~.t'i\.i ... L~~.· e~tá :!'orinada PO~ datos de 

obtenido~;' <ff~;ci":i~~~~1~tª auio;.es,:;.~~~~;'.~:azi' escrito .sobre el 

tema de que se t::c:'~'l;a'.;• 
:ó_?. 

pectivas; y,. 

enseñanzas 

peto y admiro, ~ ~'C>l::d :lna c i 6:n 

y una ordenación del; 

Se comp!=>ne cap:(tulos: e:n 
- -:·-.-."-~ 

el primero de e11ci.s s.;,,>ctr«1:t.i.'.h!''ia'.'it ~~t'1.v:idades bancarias 

y su c1asi;f'icaci6n en operaciones activas, operaciones 

1 



pasivas y se:rvJcios, con un estudio dA cada una de dichas 

En- el se-

fJ't..tnd<? cap1."tu1o se menciona:· a .·1as instituciones bancarias 

o de crédito- autC>:r¡:;.,E>_~a:~:: por la Lay para dedic:arse a las 

actividades '-tX:.3.t-~d~s jj~ri:;;,,,{:~jin;'e:r ~apít:JJ.o. > ·El. ~~;~e;o 
_..:.;·, .. ,.. .f>·.--- - '· .. ~ .. ~ '• .( "~;7>·: ¡ .';º·:..· .-.::'.;--=· . ·. '.: .:··~ ~-º> 

comprende el estúdi"<> i'i::iel sérvicia de cajas:·dEi ~:-;,;~:ridad • 

su :regu1a?=Í-6n. Í,eglii.J/; i'r"la'~G~Í;.iez~ _j'u7"°ídi ca• -é~oh~e~Í~o; te~ 
-.:·- '; .. 

En._ el -- cuarto 
. .. , . -. . 

mi:na.ci6:n. Y· _cl;,,_·s.i:í'icaci·i6.n d'oJ.- cont::ra to. y -

1~1.timo cap:!tulo se·men_cj.o.nan. las coné:lusióncs. 



e.iones 

en e..1..-

CAPITULO I 

LAS OPERACIONES BANCARIAS. 

l. -
2.-
3. -

Operaciones 
Operaciones 
Servicios. 

activas; 
pasivas;. y 

La 1'unci6n fundamental .o básica. de. las instit.!!, 

de crédito con.sist·e:,, en:'.él..ctu8:r ·.como•i:n.termedia:ria.s 

come:rc:fo dél :ci:l:rl.e;c:C>. .ik'; . .¡p~..:.:ciC>. capi ta..1.es dispe:rsos 
' \ - • "~ ' .\ -: ,1·,:-·· - ' ~·"' 

:u:::::i;:::::::: ;n:~t3!1;~Et1~~;r~·~!~·c:r::::: t:~e ::::s:::: 
. . . ,.' .. - !·,~v:·; :~~\::e,:~,:.-:'""\· ~:--30 - , --;!'.: 

var a cabo esta< inte·rfiieei'1.'aé'i6ñ.i:;re;·¡;¡.l_•:i'zari una serie de a.e-
, ',, .. _ ~/"' 

tividades (¡ii .. ·· t:ie'rí .. ri\C:~~.i.6't'ezi:!.S'ti'ga;;¡ especia.1.es por la 
··: - ~:·:· __ ,_:: ::- _:'i<, -~:: .. -.. ;·' ,;::\:\~"('. 

circunst~:n.6:i.'a\:d'é·. s·er¡ riec«iósari·a ia·/.i:n.tervenci6n de un ban 
,e/ 

co como ,;,uj"'~º ~~:,.~~ia;~eiaci6~>j:..ir:f,di:~a;· además de esta 

:Cunci6n, {l~; X~a:ii:86'~. :z'ea.i:i.za;:;:- ~trC>.;.:i'•.S.i;ri:lc'ios entre los 

:~~ ~:a::~~~=I;~tj~=~==~::::1;=~~~iJE• .::::::.•:u::~ 
tos de vi,;t~~· ninguno independiente de 

los demás• sino que. a1 contra~io •· se complementan entre 

sí; estos puntos de vista son: EL JURIDICO, EL ECONOMICO 



I¡ 

Y EL CONTABLE.J. 

La cJ.asJ.I'J.cacJ.6n cJ.ásJ.ca o tradJ.cJ.onal de las 

f"unciones bancarias, divide a éstas en: 

1.- Oper~ciones activas; 

2.- Operaciones pasivas; y 

3.- Servicios, también llamados operaciones in_ 

termedias, J.ndiferentes, neutrales o accesorias. 

DESDE EL PUNTO DE VISTA JURIDICO, .. las operáci.2_ 

nes a.cti"\tas son aqueJ.la,; mediante las · cU:'alesJ:el ·banco. se 

constituye en acreedor de sus cl.l.entes' al ;~thr~.;,_;~e~ cr~ 
·.:-~-· :;,.;_.~ -~-·'.--'' 

dito, es decir, prestarles geri.eralmerite; las 
- .. \ · .. ·····-···,., .. ····;--.c. 

OP.!?_ 

raciones pasivas son aquella}• ·~ecÍ:i.i!.rit"'''.iii:,¡.;~icda:Íe~";;,;J_ ban_ 

co se constituye en deudo~ de sus ~i:i?~i.~.;;j!J;:jiJ:(,~:i~[~!í_·~· e1 
2~-- .. ,;_·::. '::r. ___ , __ ;:·: /?~.:-_: . .. .. -"f~·:_~"- "~;;~:~;:~- ~-:t·t(_- 1 ;; . 

dinero que: ést.os depositan· . 'y?;'los ~)se:í:-yi'cios;':i:i:;.ep:í::eserit.an 

una act:Lvidad ~u~ci~~~~ 'cÍ~J. i;a:;f~~·· ~.~·IBt._'i~.~~!i~fa~':i;l;'.1Z'l~ ~i_!!; 
ne la ca1'idad de a,;;;.;::cÍ6~J~i·ci;;J. 'deÜdoi::.:;;·~ti~J~:.'.;;(;,;a_ de'te.!: 

mj nada de d:lnero,: ~~ x:~~i:i.~~< ~~ta ac't:i~¡~¡~· ~º~•'m.3d:io de 
'::-·'···< , .. ·. ~ .<~-- '>~·-. -.:. -_ "::· ;:_' .. '.:-::<--~:·_ ->~'. 

contr.itC.s de prestaci6ri de s~~z;;;:i.é~-:i:..;s. de comisión, de 
-:-~_:_-:-- ·,·.-~<_, . -.- -:-~·->. _: :-

mandato, de,mediaci.6ri, et~. 

l.- HERNANDEZ OCTAVIO A., 

2.- GRECO PAOLO, 

Los· servicios se consideran 

Derecho Bancario Mexicano,Méxi 
co, D.F. ,1956, Tomo I, págs.--
37 y sJ.guientes. 
Curso de Derecho Bancario,Tr!!:_ 
ducci6n de Raúl Cervantes Ahu 
mada, Edit.Jus,México,1945, 
pág. 55. 



roma operaciones bancarias en razón de que se prestan 

proI'csionaimonte µo~ instituciones de crédito~ 

DESDE EL PUNTO DE VISTA ECONOMICO, las o~eraci.2. 

nos activas tienen como origen ol préstamo, jur~dicamente 

tipilicado en el contrato de mutuo, que evoluciona media:!!, 

to ia circula~i6n de t~tulos de crédito; .l.as operaciones 

pasivas tienen su base en la concentración de capitales, 

·1.u,~rada., pr.:i.rne.ro, me~iante .l.a activi~a~ del pdblico que 

pano hajo custodia sus ·valo:res por·:medi.o de dep6sitos, 

despu6s con .J.a omisi6n· de ·va.l.ores '.qué estimulan a.l. pdb.l.i 

ca a invertir su dinero y·• p'or'··d:Í.it':i'l1lu.·, ·creando sistemas 

de ca pi ta1izac:l.6n; ·.ios ;;.el'.'v:i.ci<:>s '·c·~~~isten en .l.a media-

ci6n en los pagos y en .los' c:~~·;o··~··. y.•·en .pi·estar servicios 

adicionales corno el de cajas'' de ~esir~cl~d- ••. 

DESDE EL PUNTÓ: DE. •YISTA;, CONTABLE~ ;a .l.as opera-- ~: 

cienes activas se .l.es d¿;,.¿~in'.a' .;.,,¡;e :po:r"(iu<. io;ie registran -
~='-~'-

en e.1 " activo 

cr6dito del banco; .l.a~.·. ~peraciones pa.sivas. ··derivan su --

" pasivo 

del bal.a.ric e,_ porque i;.C>~•deudas a cargo' dél ba;nco; .l.os ªª.!: 
vicios no al.taran el resuJ.tado del ba.l.ance y se contabi.l...!_ 

zan en cuentas. do orden l 

l .• - BAUCHE GARCIADIEGO MARIO, Operaciones Bancarias,.Guad., 
Jal.,México, .J.967~ ~a. ed. 
págs. 3.19 y siguientes. 
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Las operaciones act~vas no son necesa.:ri'amente 

bancarias porque pueden ser practicadas por quienes no 
--,_oo_-; - - -~- ___ , 

sean bancos··'y· 0 aún por· quien~·-n.c;- tenga J..a. ca:l.idad:-de - come-'!:_ 
' "' 

c:i.ant_e,,'·pero tienen particularidades cuando :son· practicl! 

das por ,J..os bancos con carácter. pr~:Cesi~:,;_¡,;_:I_ ;;:en/iita:;;.a, 

con una.'vincuJ..aci6n inexorable~'ia~:~P~s~~~~6~~-+P'e;_:~;lvas, 
J..as cuales constituyen J..a actividad·.-.baZ:.C:ar:ia:''1-t.ihdámentaJ.. 

operaciones de crédit6. •eO'C:d¡¿~¡'Q;~%~,:;f:t•b~ca'---
··:~~-- · .• ,.;.i~, . - - .. '.L: ·., , ., . ··'-. :.~ 

En J..os servicios ba~~ª-~7-~ .. ,;~~~~b-~~i:~i;{~"~·c;~~:le 
función t:Cpica de intermediaci'6it'k'n: .. ·ei:·~·crédito.: · 

rias. su 

·; ·''.) - . - . <"' ·, 

práctica bancar:i.a_'¡,,~ enc~entra una gran En J..a 

variedad de operaciones que-.re~po:nden a tipos 'div7rsos 

de actos económicos y de negocios jur:(dicos; todos pue-

den ser necesarios o úti:l.es para J..a existencia de ··ia ba_!! 

ca.• pero na:· todas son igualmente caracter:Cs.ticas del.. ti-

po profesiona:l. de su actividad. 

OPERACIONES ACTIVAS 

Las principales operaciones activas sin que 

pretendamos agotar J..a materia son: 

I.- APERTURA DE CREDITO. 

~-- RODRIGUEZ RODRIGUEZ JOAQUIN, Curso de Derecho Mercan 
tiJ..,México, D.F., J..9667 
Tomo II, 6a. ed. págs. 
57 y siguientes. 



A.- Por el n1,jcto es: a) de dinero; y b) de -

r:i. rrua. 

a).- De dinero, cuando el acreditante se obli

ea a poner a disposicJ.1~n del acreditado u.na suma determ.!_ 

nado de dinero, para que 6ste disponga de ella en los -

términos pactados; y 

b). - De í'irnia, cuando el acreditan te pone a di~ 

posici6n del acreditado su propia capacidad crediticia, 

para contraer por cuenta de éste una obligaci'6n; como 

aceptar documentos por cuenta del acreditado, prestar su 

aval o en general a aparecer 

de un t~tulo de crédito (Art. 

B.- Por la I'nrma de 

y b) en cuenta corrionto. 

como endosante o signatario 

297 L-G~T.o.c.). 

disposici6n es: a) simple; 

a).- Es simple cuando el crédito se agota por 

la simple disposici6n que de él haga el acreditado, y 

cualquiera cantidad que éste entregue al acreditan.te, 

se entenderá como dada on abono del saldo, sin que el 

acreditado tenga derecho, una vez que ha dispuesto del 

crédito, a volver a dispon~r de él, aunque no se haya 

vencido o t térn1ino pac t.:ndo. 

b). - La apertui. ... a de crédi t~: en cuenta corrien

te da derecho al acreditado a hacer remesas, antes de la 

í'echa í'ijada para la lic¡uidaci6n en :reembolso parcial o 

total do las disposiciones que previamente hubiere hecho, 



quodn11do I'acuJ.tad~, 1n:iontr·as el contra.Lo no conc.l.uya, pa 

rn d:isponcr en la I'orma pRctndn doJ. saldo que resulte a 

.81.J f'avor. 0 (Art-;-" 296 _r;-:a.T. O. C.). 
-·· -

El:' acre<:f:i.tado podrá disponer del crédito en 1a 

ror111a convenida, Y S·i -h.ace rE'rueBas en abono de1. sa1.do, 

podrá volv-er··'a ··d:t·s-pon·e:r ·del cr<~di to dentro del plazo pa.s_ 

tado. 

El con.trato do: apc-<'1-IJJ'a -do créd:ito termina: 

(Art;. :JOl L~G.T.O~C.). -

I.- Por :_h·abór: d:ispuesto el acreditado de la t.2_ 

tal:ldnd dc.l cr_éd:l:tá, :._a menos que éste se haya ab:ierto en 

cuenta corriente¡<-.,:;-

II. - Por'-1a exp:lraci6n del t'érmino c_onven:ido, o 
. ". 

por la no t_i::Cicac:t·6n'):d:e hab'arse dado por conclu:!do e1 con 

trato cuando no se .li.U:b:iere I'ijado plazo; 

III. - Por-.1~; denuncia que del coritrato se _haga, 

median te aviso dado_ -p_or una de las pa:':r.tes:-·:a;<:¡_-a__· otra' en -

I'orma prevista en_- e1 contrato y a -j:-.,.:i_t.ii· de :éS<ta,-· por 

ante notario o, ·éor~edOr, y -en su de:f'_ecto' _por conduc·to 

do J.a primera :-au_to_r'idad -po1:í-t;lca de.l lugar de residencia 

do J.a persona -~; CJ.-~ien haya de Jtoti-.Cicarse. 

IV.- Por 1a :f'a1ta o disminución de las garant:ías 

pactadas a cargo del acred:ltado, ocurridas con po~ter:lo-

ridnd al contrRto, a menos que el acreditado suplemente 
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En virtud do la apertura de crédito, el acred~ 

tuntn MD oblLga n poner una suma de dinero a disposición 

cJoJ. ;:icrndJ. f;ndo, o a. conf;:r.acr po.r cuenta de éste un.a ob11:_ 

e;nc.i.6n, p::.L~t:":.t que o;i:.--. n1:i.srno haga uso de.1. créditO c-0.nced'ido 

.... ,.. l.T.L f'o.t.""'rn~t ·y ~n ].os t;0rrninos y condiciones cori:ven.i.do-S ~ 

··111•·,dando obL:l.r~ado oJ_ acreditado a restituir al. 'a.credi.ta.!!. 

te~ :J.r.ts s111nas do quo d:l.sponga, o a cub:r1,r1o·- <:>:f.ia·~:·t_~_~amerite 

por o]. :i.1111>ort:o c..l'c 1.a ob.li.gaci6n que con..traj_ó:~ Y.· en - todo 

cnso a fJT.lffal. ... :tc l.os intereses, prestac~:on.es, gas,tos y co-

111:1.s.1.onos que so .~s l;:ipulen. (Artí.;ulo 29.1 de la .Ley Gene-

1·n:I. do T:f.tuJ.os y Operaciones de. Crédito). 

Los elementos personales son el acreditante y 

o.I. ncrod:itado. 

EJ. ncroditant:o es la instit:uci6n que otorga el 

cr6cLL l:o. 

El ncrodita.do es la persona que recibe el eré-

d:l to o a cuyo .ravor el acreditan te contrae una obliga--c.i6n. 

La apertura de crédito se clasifica desde dos 

puntos ele v:ista: por el. objeto y por la. forma de dispos..:!::, 

cl.6n. 1 

.L. - CEH.VANTES AHUMADA H.AUL, Títulos y Operaciones de Cré 
cl:lto,México, D.F., 1966, 5a~ 
ed.,págs. 255 y siguientes. 
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1 o 

o sulH•t:l.tuyn dobj.da.ment<> la garant:ta en e1 t6rmino conv.2_ 

n:i.do aJ. c:Ceci;o; 

V.- Por ha.11arse cua.lqu:Lera de las partes en. 

esta.do de su_spensi6n· de pagos, de 1:Lquidaci6:n. judicial.. o 

de quiebr~; 

VI~-: Por l..a muerte, interdicción, :l.nha.b:i.1:itac:L6.n 

o ausencia de1 ac:red:l.tado, o por diso:L'li'ciÓn d_e :La. s·ocie

dad a cuyo :f'avo:r se hubiere cun.ced:l.do 'e1: ·cr'éd:i.to. 

II.- ANTICIPOS. 

El.. anticipo es U.n mutuo con_·'ga.ra:n.t:!a prenda.ria 

de un título. El.. importe: de:L mutuo.,_ puede .:n.o -tener re1a.-

ción con e1.v8.1or de1 t:!tu1o, como en. e:L caso de antici

par la. mitad d_eJ..· importe de una. 1e'tra. _de ,cambio ·Y quedar 

~sta. en poder de1 banco, corno prenda.. 

Los elementos personales son. ·ei-.·mutua.nte y e1 

nni tua.:tar:io. 

E1 ·mutuante es :La. :lnst:Ltu.ci6:n.- d·e cr6dito o pe~ 

sana que se obliga. a transferir ·i:a.: prop:Le-

dad de un.a. suma de din.ero. 

acepta 

E1 mutua.ria o· rnU:tU:atar:L'o ;es .:La. persona. que -

recibir una. suma d~t~i:'níina:dá d.,; d?-;;er,o, :obJ..igá:nd_g_ 

se a. :restituir a.1 muti1¡~t: dicha) sunÍa. ~~ ~J.. :i;.§·~~i.no y.

~arma conven~dos; en. g;E>::C:'1ill"t:!a '~ ~' que .· curnp~irá con su. 

ob1igución entrega en prenda. un títuJ.o de cr~dito de su 



propiedad, siendo el importe de dicho títu1o superior a 

La suma convenida. 

El ob~eto del anticipo es una sum~de~dinero. 

El contrato -term;ln-a cuando el. mutuatar:i.o cum-

ple su obligac:i.ón de pagar la cantidad rec;lbidac:y el mu

tuante, previo e.l. pago, devuelve el tí-tul.o _,:'(:¡ue _hab:1:a re

cib;i.do en prenda. 

por una 

to, y se 

de otros 

III.- REPORTOS. 

En virtud_· de.l. ·reporto, ·:'el :r·eporta~o; adquiere 

suma d_e dinero ia>cl>J:'opi-~dkct;: de 'Útu1os de c:r6d:i.-

. <'·" 
ob.l.iga a t:r,a.risre~:l:r ~1 :reJ;ló;ta.do . ..l.a propiedad -

tan.tos' t:ttui6;;. _d~' 1~:.misri.a e~pecie en el plazo 

convenido y i:c::uit:r'~':z.9~~b'61so'del m:L'smo•_p:recio, más Un. 

premio. El, ~i~~ib:·:~ii~'dE!::;¡ b~neficio de~reportador, 
sa.l.vo pactó en contrB.:;t:'.~O ~' (i~'t. 259 L. G. T. O~ C.)._ 

Los el.eméritos personal.es son _el repor-e'ado.:r y 

el :reportado. 

EJ. repo:rta.do:r es . ..l.a :l.:nst:Ítuci.Sn.. de crédito o 

persona que adquiere los títuJ.os _de- crédit.o 'y· ,;;_~ obliga 

a vender al. reportado, al. .plazo_- convenido, _otros .tantos 

títu.l.os equivalentes. 

E.J. reportado es J.a persona que vende 1-os títu

los de crédito a un. precio,-· y se ob.iiga a comprar, a1 --

plazo con.ven.ido, otros tantos títu.J.os eqú;lvalentes, a1 



1.2 

rn:ismo proc:i.o. 

El objeto dc1 contrato son los títulos de cr•-

dito dndos en reporto. 

La Ley establ.ecc que cuando no se haya señala-

do en rorma expresa el plazo de duración del reporto se 

entenderá. pactado para liquidarse ol último 'día·há.bil 

do1 mis1110 rnes en que la. opera.ci6n se ce1ebre·,., ·a rri0n6s 

qu.o so haya col.obrado dcspuós del día 20 · d~:l.·>m~k, ·caso 
·_;:_;_'. 

on o1 cual. se entenderá. pactado para liquida:::rs·e·; el -Ú.lti

mo día hábil del mos siguiente. (Art. 26L1 ~JG.'r.c;;.c.). 
Cuando se convenga 1a duración de1 -report'o ,. · d~ 

be ha.corso señal.ando un plazo no mayor de 45 dí_as; se_ 

tendrá por no puesta la cláusula que f'ije un plazo mayor. 

La oporac:i6n podrá ser prorrogada una o más veces, sin 

quo la prórroga importe celebración de :nuevo contrato, 'y 

bastando al erecto la simple mención prorrogado ... sus 

crita por las partes, en el documento en que se ha.ya he-

cho cons·tar ln operación primitiva. (Art.265 L_.G.T.o.c.). 

IV.- DESCUENTOS. 

En esencia, la oporación do descuento co:nsi~ 

t:c en la adquisición, por parte del desco:ntador, de un -

cr•dito a cargo. do un tareero, de que es titular el des-

contatnrio, mediante el pago al contado del importe del 



cr6d:ito, monoe la tasa dol descuento 
.1 

Los eJnmontos personales son e.1 descontador, 

el dascontatar:io y el deudor. 

El doscontador os e.1 banco o .1a persona que as 

qu~ere al crédito. 

E.1 descontatar:io es la persona que transmite 

el crédito de.1 cuai es titular. 

Ei deudor es .1a persona obligada a.1 pago de1 

cr6dito. 

Son objeto de2 descuento: a) t~tu:J..os de crédi

to; b) créditos no :incorporados a t~tu2o; y c) créditos 

en libros. 

E2 descuento de créditos en iibros es una ope

.rac:i.6n oxc.1us:ivamente. bancaria ~ l.a única :t'orma de des-

cuanto tipi:t':icada en ia Ley. 

El. a:rt~cu.10 288 de J.a L.G.T.~.c. dispone: Los 
i'. - -

c.réd:i tos a.b:io:rtos ·on.· J.os l.ibros do comoró:ia:rites podrán -

sor obj oto do descuento, siempre que_ se,_ reunan .l.os si--

gu:ientes roq~is:itos: 

I.- Que J.os créditos sean exigibles a término 

o con previo aviso I':ijos; 

II. - Que el. deudor haya man:i:t'estado por escrito 

su con:Corm:idad con l.a existencia del e.rédito; 

2. - CERVAN'l'ES AHUMADA RAUL, Ob. cit., pág. 246. 



III.- Qua e1 contrato do descuento se haea cons-

Lar un p6Liza a La cua1 se adicionarán 1as notas o re1a-

cLones que especifiquen a J.os créditos descontados; 

IV.- Que e1 dcscontatario entregue a1 descanta-

dar 1etras giradas a 1a orden de éste, a cargo de 1os --

deudores, en J.os términos convenidos para cada crédito. 

E1 descon.tado:r no quedará ob1igado a 1a. presentaci'6n de 

esas 1c tras para su acup,taci611 o pago, y s6J.o podrá usa.E. 

J.as en caso do que e1 descontatario 10 .Cacu1te expresa--

mente aJ. efecto y no entregue a1 descont~dcir~ a su venc~ 

miento, eJ. importe de 1os créditos respe~tivos. 

El. contrato termina cuando eJ.': 'descanta.dar ob

tiene deJ. deudor, o bien, del., descontatario, el. pago del. 

crédito d~scontado. 

OPERACIONES PASIVAS,-. 

'Estas operaci,one,;::-c~mprenden,_' principal.mente: 

I.- DEPOSI'TOS BANpARI()S~ 

cual. e1 

E1 dep6si''ti-o::';:bánca:r-io ,es:_un contrato por eJ. 

deposi:ta~'t~:eri~rega una cosa-a uiia:~nstitu~iÓ~ 
de 

te 

crédito, para:, :,su-: guarda y custodia, o bien J.e ,transmi.. 

1a propie~,a::~',"- de ].a, cosa que 1a institución se ob1iga 

a restitu,ir, en' l.a.' misma especie. 

E1 depósito bancario puede ser dividido desde 



tres puntos do vista:
1 

.l..- Según su natura.l.eza; 

2.. - Según .l.a natura.l.eza de .l.a persona de.l. dep.f!. 

sitanto; y 

3.- Según su I'orma de retiro. 

SEGUN SU NATURALEZA puede ser regu.l.ar e irreB'E 

.lar. 

a).- E.1. dop6sitó regu.l.ar se constituye entregan 

do el dinero a.l. banco.• en caja· saco o sobre cerrado. E.1. 

depositante conserva .l.a propiedad de lo depos:i.tad6 ~ ~.l. 

banco está obligado a conservar .l.a caja, sobre. :o" saco• .. _._: 

sin abrir, y a regresar.l.o al cuand e;; :·6~te : . .1.o 

solicite. Este de depósito no es 

si va .porque e·i banco no es deudor del depositante. ·Sino 

quo .l.e presta a.éste .. un servicio de guardá "cie\sü.s· bienes 

a cambio d e.l. cua:.l. .re.c_i b-e un pago. 

d.!J!. 

transí':i~X:e .l.a propiedad d.e .l.a c~s¿-d .. ~o.;,itada 
a.l. banco y:~:{.':¡;-~'. se 5.;t>.Í:Lga a restituir otra.: d~- i;,.. misma 

espec:i.e en .i<:.:· ... :;(.,:,'~~i,a<:o en· .l.os términos convenidos. 

sE'a&k.I~.NATURALEZA DE LA PERSONA DEL DEPOSI-

cambio, en e.l. depósito 

posi ta.nte 

·~-- ' .. -· -,r • ,,·-.<- -. ,.,.,.'". -

TANTE, e.l. dep6s;::to' os: 

a)·.- Píib.l.:i.co, cuando se constituye por una :in~ 

.l..- HERNANDEZ OCTAVIO A., Ob. cit., T. I., Págs • .l.58 y 
siguientes. 



.LG .. 
t:ituci6n de Derecho Público como la Federaci6n, l.os Esta! 

dos y los-Municipios; y 

b).- Privado, cuando l.o constituyen particul.a

ras, comerciantes, sociedades, instituciones de crédito. 

SEGUN LA FORMA DE RETIRO reviste dos aspectos: 

en cuanto a.1 tiempo y en cuanto al. número de depositan--

t.es. 

En cuanto ~ tiempo, e1 depósito es: 

a).- Al.a vista.; 

b).- A pl.azo; y 

e). - .con· previo aviso. 

En'-·'cUá.nt·o !!1:._.·n.Úmero .9..Q.. depositan.tes, es: 

a)" -- ._Individual., el. que se real.iza por una so-

la persona; y 

b).- Colectivo, el. que se constituye simultá

neamente por varias personas y que puede ser de tres fo~ 

1na.s: 

l..- Mancomunado, cuando cada un.o de· 'l.os d_epos.!_ 

tantes s61o puede retirar de 1a ·suma .depp .. i_tada l.a parte 

convenida, o en su defecto, 1a parte a1~cuota correspon

diente; 

... 

2. - So1ida.rio, cuando cua1quie:ra _de .. 1os depos.!_ 

tantes puede retirar 1a tota1idad de l.a suma convenida; y 

'.}.- Conjunto, cuando ·ia suma.depositada s61o -
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pueda. ser retirada, total. o parcial.mente, con l.a concu--

rrencia. de todos l.os depositantes. 

Los el.amentos personal.es del. con.trato son el. 

depositante y el. depositario. 

Depositante es l.a. persona. que entrega. l.a. cosa. 

objeto del. contra.to y se- obl.iga. a pagar remune:ra.ci6:n. al. 

depositario y a. indemnizarlo de todos- l.os-- gastos que ha

ya eí"ectuado o:n. l.a. con.servaci6n de 1a.- cosa. y de _l.os da--

fi.os y perju:l:cios que:-.ha.ya- sU::f'rido. --. . , .. ,,;. 
Depos;;,i:a.:i:-i'o -es·• .{:. ':institÜ..;~·6ii_ •_··ele- _ciréd:Lto- que 

. . ., ¿,~:~--~ ·._ ,,_. .-.. · . . l.' ·: ' : . l' 

obl.iga. hac±ái>e?-"' c:]ep?sita.:rl.te a: 7.fc:ú>~_f(u,na ;cosa y a --se 

gua.rdarl.a. p~:~a-º'.re_;,t;;t:t:tii~ía:.~c:U:;;.:riao:,,:i.á'.'.;:p;¡;ci:i{ ~l. deposi ta.nte. 

Lo;,: ~1,~;fe~ ·s¡~~?'<~i'.it~l:>i~;~~~d.i;)!~r;• objeto del. con.-

trato de dep6s:Li:o--~~r16i.:~io s'C>n: ·;iy~ :.:_ din.ero; b) títu.l.os 
.·" ·:<> ::.~~ .... :·=~~-- .-··, 

o va.lores; y cJ· merca:n.c:!a.s - en.· ÁJ.ma.cie:n.es General.es de De-

pósito. 

II.- .EMISION DE .OBLIGACIONES Y DE OTROS TITULOS. 

La. emisión de obl.iga.cion.es consiste en 1a ere~ 

ci6n. y col.oca.c_i6n de - l.a.s mismas, quedando l.a. sociedad 
' - ' - -

em:i..sor~( ~.ori-~; ri~-- ~~rédi--to n.u-evo -a. su.. cargo. El. a.rtícu.J.o 208 

de J.a. -L.G·.T.O-~C. autoriza. a. las sociedades 
, - _. ·- an6n.ima.s para. 

em:i:tir obl.!:i'ga.ciones. 

-Hay ·obl.iga.cio:n.es de tipo especial. e:n. ra.z6n del. 

sujeto que l.as crea. como l.a.s obligaciones crea.das por el. 
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Estado y por a.1.gunas instituciones de cr6dito; se 1.es 1.1.~ 

man. bonos y cédul.as hip~tccarias, 1 bon.os rinancieros y -

bonos inmobil.iarios. 

Los bonos del. Estado difieren. de ~as demás 

obl.igacion.es porque no tienen el. carácter. de títul.os ej.2_ 

cutivos. ya. que contra .el. Esta.do no puad.e despacharse ej.2_ 

cuci6.n.. 

son: 

ra y 1.os 

1.ectivo 

Los barios crea.dos por instituciones de crédito 

a.).- Bonos financieros; 

b) .• - Bonos ~ipotecarios; 

c). - ·E.anos de. a.horro; y 

d).-·c~dt.il.a.S hipotecarias. 

Lo.s 'e.:z-.;,;;:ini·.ritos personal.es son 1.a sociedad emis..!:!_ 

tenedores .. :.de, ,1.as ob1igaciones. 

E1 ob.:i.~to/;d~···J.a.s obl.igaciones es un crédito 
',~· ··-· . -

const:ttuído>,;;._: ~argo .. de 1.a sociedad 
:: :·~. - . ·'''. _." ., . , 

emisora.. 

III ~ .:.; ;'ACEPTACIONES • 

segá~·:'._;_i;,ci'.;t:f:i:iJ~} io, fracci6n VII de 1.a Ley 

General. de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxi1iares, 1.as sociedades que disfruten de concesi6n p~ 

ra e1 ejercicio de 1.a banca. de dep6sito, estarán autori-

J..- CERVANTES AHUMADA RAUL, Ob. cit. pág. 1.7~-
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zadas para efectuar aceptaciones. 

La- aceptaci6ri---cansiste en.- er- acto por e1- cua..l. 

un banco se compromete -a pa.garun f:i:tu1o de crédito gir!!. 

do en su contra, por e.l.'. haché:. de· ·_1a -ace:i;>ta.ci6n, e1 _banco 

convierte en. ~1; ;z.1.-i:j_~~~; ib1~gad¿,; ~;r pago deL t:(tu.l.o. se 

En sentido-' ~,,;t,,_:i.c{é:.,; ! 1a. ~c~pt~c:i6n es concepto 

re.f'erido a 

IV •. - ·::EMISIONÍ!'DE·:.;BILLETES. 1 ,,,_ . 

Este---~¡~~¡~:& t.r~~i:.fh}¿n_· c;;~i~· •. .;.x}~usiva. de'i Banco 
' -... ,::·.:,·. 

de México,, se,i-.1..;:)i~]::!J ~;,t~i) )9,:0 é;.fl~/s~-i.~;,. O~gáni~a~ Los-b:i-
,' i 2• ···~~_:::: ·.72>: -·~.::::.').- .. _. ,•();';• 

11etes son de' curso'(.1.°eg,;¡:rti?obJ..j_'gat?rio 
- ~/! - -. ,.-;-¡.:·, ,:._._ -¿ .. , ... 

::::: ::~::::y-~-;1~:~~fiJ~~:'rs~:'.if·:-: :1: ~ey ~o~et~r:ia de los 

Estados Unido~\~~'x::i~¡~~:~)¿-
·.;~;t . ·):~-:~· ;~~: . <. 

SERVI,Cios; BANCARIOS 
~~{:~_:.! 

I~--TRAN~FEm;;~CIAS OGIROS.:- 2 En esta opera--

ci6n el_ banco presta un servic:lo _de med:ia.ci6n. en J..os P.!!;, 
~ ', " 

gos; paga por cuenta de un cJ..ién.te que- •J..e ·.:abona eJ.. im--

porte del pago o le autoriza. a que .·se 16 cargue en. cuen 

ta. 

1.- HERNANDEZ OCTAVIO A., Ob. cit., T.I, pág. 267. 
2.- RODRIGUEZ RODRIGUEZ JOAQUIN,Ob._cit. ,T.II, pág. 117. 
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El paf~O puodc !1acn:rso :::H1 1a nrisma plaza en que 

8D ioJ.J.cito J.a operaci6n o en pJ.aza distinta. Cuando S.!:!_ 

cede csLo ó1timo, se expide un giro que es un documento 

en ol. que se expresa l.a orden de pago que el banco gira-

ciar da a otro banco en J_a pJ_aza <:>n que el pago debe eí'e~ 

tua.rse. 

La transrerencia implica que el que solicita -

cJ. paeo es e1 cJ.iente cotJ cu<o>n t:n alliorta· en e1 banqo', de 

111ane1 ... a que e1 ·curnp1:i.rnier1to de l.« opora·ci6n S6'J..0 s.upone un 

cargo en J.a cúenta del que solicita: el_ p_"1i~,-~::~~ abono 

en 1a de aque-1 a quien- el pago ha .de J:'.;,~_1~·;;;;,.:~~e: 

r:r.- COBR~s.- 1 Los bancos pue_den--~hcariarse de 

cobrar letras de cambio, cheques,, c~po~es:·,•y-:cf~'c~~erit'C>-s 
en general, por cuenta de l.as personas que l.es_: encarguen 

este servicio. Para el.lo, e1 ti tu1ar del.' documento 1o 

endosa en procuraci6n al banco. 

Cuando el cobro de l.os documentos deba hacerse 

en la misma plaza, el. banco procede a hacerlo de inmedi,!!. 

to, y cuando el. cobro deba hacerse en otra pl.aza remite 

los documentos a sus corresponsal.es. 

III.- SERVICIOS DE CAJA Y TESORERIA.- 2 Mediante 

esta operación e1 banco ,se encarga de rea1izar -l._os __ '-págos 

de- un c1ionte, en su,.~_ ;propias ventani11as, ·con cargo a 

l.- RODRIGUEZ RODRIGUEZ JOAQUIN, Ob.cit.T.II, pág. 118. 
2.- Idem. pág. 1J.8. 



21 

la provisi6n previa que aquel debe haberle hecho. 

Este servicio tiene u.na gran s_'1.,gri'i:Cicac-i6n.- en. 

la práctica cotnercia1 y l:>anca.ria, porqu.e-rrl.;,;:chas -insti tu-

ciones comerciales, y aun algunas - de. ·ci:r"~~i¡-~-!,' sé<·á:horran. 

el tener servicios de pago _al: púbii-~o';',_ ~rx-a.-<-J.::;--:q_ue 'út:l:l:l 
. . . -.- ·" ; : > --- -, \' : __ . '.;.:.,_;.:_ .. '~-~~~~::_·-.:~~-~~::~::):¡.~;~/, -- S.'.~-·-

z an los que han. de mantener _permanentemente ·:·o.tras'-:•-instit~ 

::::::. d:. ·::~::;:,.:::· ;: ::~:::;:;; 7'~:?:i~tiWif &I;~1r:r:" 
zada.s, l..a.s ~~;:~.-~:·:~:~>.-~-,~--~-':"~ <;~,',:-·::;,:.-~,?~f .. M' • .:-.;.-

En +~ i:~er'.v:tCio de ca'.ja~' e:l(i1d~c'QF ~-~~:~t:¡a:los 
pagos en -1a.;:Co~ma: ¡;;;orivenida:·s1ri·O:.á..i:i~-ú:rrli.'-t'~;;.-,~J~ -~{-de la 

·;_ · .. ' ;~;y- ·;;' ~:. ~----:_.~, - :<,. ', 

provisi6:n,recibi'aa.·;; en ::;;,1:, setj':1.:did~i-·d~\tesbrería, los pa-
·. --~ """\'" -«~ . - -~-. ' -- ;;,'-: ,- .. ,. .. -

g os n.o _561_0 '.t:len~rii ·e;;.'0 'límite~·:~·¡·;;no que han de distri--

buirse de acu.;,:r~:.; -~-~-! u~,,i?:J~~s_-2i>J~;;.-i;o de gastos previame!l 

te con.v~n.¡'~--~~,--~- -- - - - . ,,, : : .•: - _;_;-:. ':. 
~::> .•.. '.:·":(, •";" ;-:::.::~,. ,. 

•; ,_, L , •" !....':\::;.. ~-2_"-'-:~( i' .;y~ 
IV. _:~/REPRESENTACIONEs·,~,MANDATOS, COMISIONES. 

R~p";~:-~~~l,~~~'i:~f;jd2~.d~ de ~ obligacionistas. _'.3 

La financieras o f'idu.-

ci6n. de la .i:nstituci6n respect~ 

va al d oseinp'eño dei.--.cargo--ha.sta la. conclusión. del n.ego--

cio 
' '~.::··.:_ ">-
sa1v o' -revocación. del nombramiento o 

disoluci6ri y.1iquidaci·6:n; ~; ;Jl~ :Í.~stitu.ci6n. respectiva • 
• ._. r ____ , ,· . -

. ' .'., .. '·_ 

1.- RODRIGUEZ RODRIGUEZ JOAQUIN, Ob.cit. T.II,pág.1'.}2. 
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Mediación -2.!!. ~ ejecución .2.,2 contra.tos.- El a~ 

tículo 1J5 de la L.G.I.C.O.A., dispone que cuando las 

instituciones f'iduciaria.s intervengan .·:en la 'ejecución de 

contratos condicionales, 

a su juicio deter1nin.ar si las concid.6±6,:i;,{'~ l~~.''2é~~i:~:i-tos 
_-,_l .. ,-;!::i:- •• ., • - ,¡ -~: 

pactados han quedado cumplidos,· ~ói.::. ~starári\;~ab.iigadas a 

obra..l.. ... co1110 lo h.ar:ía. un buen. padr~-··-''..d·.;;; '.·i"_B.m:i..ii.··a> .. ~y.,,:de; con.oci 
>'-'. -. •·. >:: '. .:' 

1nicntos y experien.cia ordi.n.arios. en ·ei·· 'd:Su.-~t-~- d'e':· que se 

trata. 

Mandatos. - El a~~íbulo 27.'.3 del- Cód~gi, de Come.;i: 

cio dice: EJ. mandato a.pi:Í.cad~ "'- a.c~os coiic:re-t6'f. de come,;i: 

cia se reputa. ~o;;:,Ú.1:¡ó~ niercant~l~:: Es comi't~~t'e 'el que 

con:Ciere ~oni{s{'5~, '·y 60;;.i;i_o;i:i.;,.ta é~ q~~-. ia. id~~-.>n,i:Peña. 
·>~<:- ) ::- <.· - -- ',:C: •. -,'- (,__.' - '(':":··. l_~~'.i-' - .::> 

V~ ..... ·'.FIDEICOMISOS~;....; Para la rea:l..ización' de este, 

servicio es indi,~~~~~~b:lce ,~ue >~nt~rve~g.;,_' {;~ª- ¡d~t~tución 
:Cidu.cia.riá, 'ci'0~·-a:·ék~·féf6:>C:ori: ro· dispuesto eri el artículo 

J50 de 
.::-~ ": . _; 

·Ei_-- :t;:(d.eiéomiso tiene lugar cuando u.na. persona. 

J.1ama.da. f'ideicomitente destina ciertos bienes a un fin 

J.ícito determinado, encomendando la realización de ese 

fin a. una institución f'iduciaria. 

Los eJ.ementos persona.les del :Cideicomiso son: 

"eJ. f'ideicomitente, el f'iducia.rio y el :Cideicomisa.rio. 
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El rideicomitente us la persona que por decla-

raci6n unilateral de voluntad constituye un Eideicomiso. 
-_ - =-- - _-·- _-_ ~ _- - - • -

Debe t~ne~ ~a capacidad necesaria p~ra hacer.la afecta--

ci.6n de los bienes objeto del :t'ideico~iso. 

El fiduciario debe __ ser_' un banco autorizado pa-

ra actuar como 

realización del 

fiduciario Es ·a- _quien •se _encomienda la 

fin_ ~s~~b1e~-{do en, el< acto· constitutivo 

del í'ideicomiso, ·at_r:ibúyóridale la- titti:Lari;dad de los bi.2_ 

nes í'idcicomitidos~ 
• : . -. -.-_ :_ ,· .:< ·,:".',, '. .,·· . 

El .c:ideic6n;isari.6 es -18._ persona que -tiene der.2_ 
' ' 

cho a recibir el prove~ho que el í'ideicomiso i~plic~. El 

fiduciario :rio -·puede s'er fideicomisario. 

Pueden ser objeto del fideicomiso toda clase_ de 

bienes y derechos, salvo aquellos que, conforme a la Ley, 

sean estrictamente personales de su titular. 

El fideicomiso se extingue: (Art.357 de 1a 

L.G.T.o-.c.). 

Por la realización del :t'in para el cual fue -

constitu~do; por hacerse éste imposible; por hacerse im-
. ·':'.·-·__ -

posible el __ cumplimiento de la condici6n':--su'spensiva de 
.',·-~-r. -<f> • 

que depe_nd~ ó no haberse veriL'icad_o _ d_entro' :del término 

se:ñal_ad.~. á.1 constituirse el f_f:~_:é~~om=:i:-·~a,; º·'· en. su defec-

to• dentro del plazo de vein.te años - siguient·es a su con!!_ 

tituci6n; por haberse cumplid? la_ condición resolutoria 



a. que ha.ya quedado su.jeto; por convenio expreso eñtre el. 
- ·----= '--,-- ---- _- __ - -.-

:f'ideicomit'e:nte y ·el· f'i.deicomisario ;. por revocaci6:n hecha 

por el. :f'ideicomite:nte cuando éste se haya reservado expr~ 

same:nte ese derecho a..1 constituir el. f'ideicomiso; y cua.!!, 

do J.a instituci6:n fiduciaria. cese en el. desempeño de su 

cargo y :no pueda ser substitu~da.. Este último supuesto 

es para. el. ca.so de que el. f'ideicomiso sea desempeña.do e:n 

rorma conjunta o sucesiva por varias instituciones ridu-

ciaria.s. 

VI.- SERVICIO DE CAJAS DE SEGURIDAD.- La f'ina1~ 

da.d práctica de ta.J. servicio es poner a disposición del. 

usuario un cierto espacio va.c1o, comprendido en 1oca1es 

acorazados, para que col.oque en él. objetos o documentos 

u otras cosas a su discreci6n (siempre que no se trate -

de materias peligrosas), para. conservarlas. 

EJ. estudio en deta..11e de este servicio se hará 

e:n el. cap~tuJ.o III de este traba.jo. 

Una. c1asifica.ci6:n más considera a. J.a.s opera.ci..2. 

nas ba.:nca.ria.s de J.a. siguiente manera:
1 

a.).- Operaciones con :f'unci6n creadora, tra.ns-

:f'ormadora. y distribuidora del. poder adquisitivo {e.1 tipo 

dominante del. contrato es e.1 mutuo). 

Derecho Bancario, 
Aires, Argentina, 

Tomo I, Buenos -
1956. pág. 191. 
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b).- Operaciones con runci6n esteri1izadora y 

administradora del poder adquisitivo (el tipo dominante 

del contrato es el dep6sito). 

c).- Operaciones con runci6n circuladora y an~ 

qui1adora de1 poder adquisitivo. 

Existen otras clasiricaciones, pero creemos 

que la tradicional o clásica resuelve el prob1ema canee~ 

niente a este primer cap1tulo del presente trabajo. 



CAPITULO II 

LA BANCA MEXICANA EN SUS DIVERSAS 

ESPECIALIDADES. 

EJ. crédito es un proceso ininterrumpido de co.!! 

centración y dispersión de capital.es en e1 cual. juega un 

papel. muy importante 1a actividad_ bancaria. Las :f'uncio-

nes bancarias :no pod:ían quedar encomenda,das a personas 

r:ísicas porque 1a existencia de é~tas está sujeta a una 

duración in_determinada, es decir, _·_no hay seguridad en -

cuanto a1 tiempo que una pers_on.,;_·:·¡.j:.;ica puede vivir, por 

ello :f'ue que e1 1egislador'•· estab_leci6 que sólo una inst_:!.. 

tución - cuya subsistencia es't.i!: garantizada mediante una -

respecto- de ::ias 
'·,'~:. : ;:.·.· ·>·> 
personas :C:(sicas, puede asumir 

las :f'unc:lones de 
0un~ ~ns~i~,u~¡~n ~e crédito. Esto se 1.e_ 

anónimas sometidas a una re-

gu1ación-·'e,;J~~~i"1_1;_·- con ·:.obj_eto de proteger a las personas 

que con -d11a.s-·;-tratan, ciácio el carácter público d_e ia_ :Cu.a 

ci6n bancaria. Dentro de esta ;regulación especial..: están· 

1as s:i:guien_tes di-sposicione.s: Es indispensahle: ,q':-':e _ob 7 -

tengan concesión de la Secreta:r:(a de Hacienda._y __ 'C::,;;6dito 

Público para dedicarse al ejercicio de la banca y del 

créditd, y s61o pueden realizar aquel.las operaciones pa-

BJ&.lQYm:A W!!R flM!tr 
!W; 1'. Jf.. 1.-i.. 
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:ra las quo oxprosamon1;o hayan sido autorizadas; deben l~ 

na:r oJ. roqu:L:oi:L f;o dol capital_ mínimo, el cual varía de 

ncuordo con al tipo do operaciones a que se vayan a dedA 

cnr; dobnn publicar el estado mensual de sus operaciónes 

y :-1u br..t.J.anco anua.1, ·e·tc. 

El artículo segundo de la LGICOA~ispóne que 

J.as ins tj. tucj.ones que obtengan concesión del Gobierno F~ 

de.ra.l. podr6:n dedicarse a alguno do los siguientes grupos 

do uporaciones do banca y cr6dito: 

I.- El ejercicio de la banca de depósito; 

J:I.- Las operaciones de depósito de ahorro, con 

o sin omisión do estampillas y bonos de ahorro; 

III.- Las operaciones .rinancieras que incluyan 

omisión do bonos Cinancieros y otras operaciones pasivas; 

IV.- Las operaciones de crédito hipotecario con 

orn:Lsi6n do bonos y garant:ía do c6dulas hipotecarias; 

V.- Las operaciones de capitalización; 

VI.- Las opcracionos ~iduciarias, y 

VII.- Las operaciones de ahorro y préstamo para 

la vivienda ramiliur. 

Cada una de lns instituciones no se ocupa en -

conjunto do todas las operaciones anteriormente enumera

das,. sin.o que genora.J..rnentc se especia1izan en alguna de 

ol.lus y do acuerdo con el grupo de operaciones a que se 
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dediquon, las instituciones de crédito son: 

A.- BANCOS DE DEPOSITO.- Estas· ins.tituci.ones 

de cr6dj. to se organizan para lograr, mediante .los dep6s.:!:._ 

tos, la principal :Cunci6n de los bancos <IUE> · e·s :.la' de .re

cibir y concentrar capitaJ.es los que·· ponen:/a '·.d:L·sposic_i6n 

de quienes puedan obtener mayor provecho de e.1..1.&s. Con-

sirsuo su :Cinalidad mediante J.as operaciones. activa:·s ·y P,!! 

sivas que .la Ley Banca.ria les autoriz_a .a d.eserripeña;.. 

(Artículo lO). 

Las operaciones activas que pueden llevar a 

cabo son las siguientes: 

l.- E:Cectuar· descuentos; 

2.- Otorgar préstamos y créditos en .la siguieE 

te ror111a: 

a).- De cualquier clase, a plazo menor de 

.l.80 días pero que puede renovarse hasta un máximo de 360 

días; 

b).- Para la exportaci6n de artículos ma-

nuI'acturados, a pla~o superior a 180 días, sin exceder -

de tres años; 

c) Para la adquisici6n de bienes de con-

s~no duradero, en cuyo caso, el plazo puede ser superior 

a lSO días; 

d).- De habiJ.itaci6n o avío a plazo que no 
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exceda de un. año y J.os mismos créditos a plazo superior 

a un año poro menor de dos; y 

e).- ReI'.a.ccionarios a plazo no mayor de 

diez años. 

3.- E:f'ectua.r con~ratos de reporto y anticipo 

sobre val.ores. 

Como operaci6n pasiva: se encuentra J.a de recj,_ 

bir del. público en general., dep6si-j;os bancarios de din.e-

ro, a 1a vista y a p1azo. 

Los servicios bancarios.que presta a su c1ie:n.

te1a son: Recibir dep6s::i..tos de :t:í.tÜ1'os y val.ores en cu.s-

todia o en administra.ci6n; .hacer e:f'é'ctivos •créditos :Y 

realizar pagos por cuenta de sus cJ.:i.e~t.,;~; 
taciones, expedir cartas de crédi'ta· y:ª. <tr:¡¡i_..,;~·s:::de.. e11a.s 

asumir obJ.igaciones por cuenta de ter.ceros.,; y J.J.evar a. -

cabo, en comisi6n, operaciones de compra.venta. de t:í.tuJ.os, 

val.ores, divisas, oro y p1ata. 

La Ley prohibe a J.os bancos de dep6sito J.a rea 

J.iza.ci6n de determina.das operaciones que son propias de 

otras instj. tuciones y a e1J.as quedan reserva.das. AJ.guna.s 

de 1as operaciones prohibidas son: (Art:í.cu1o 17) 

1.- Operaciones de descuento, préstamos o eré-

ditas de cual.quier el.ase, reemboJ.sa.b1es a plazo supei·ior 

a J.SO días, excepto: 

(' . 
( 
¡ 

( 
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a).- Los préstamos y créditos para la. ex-

portación de art:f:·culos man.u:f'a.cturade>.s ,. a plazo superior 

a. J.80 d:f:as, sin exceder~d~ tres a.nos; 
- ~-,-;-,,._- =----7--="-c;'o:;---o:::~ --=-~-'=--=--=o--= 

b) ~.::.: Los' ~iied'o't'o~gti.€! ~a.ra,. J..a adquisición 

de bien.es de consú.ino: dú.;;,'1:d';>,.;~;-·r·· 
- ··~ r· . 

c) ~-;:: '.Eo'3\''Cle''t\ha~'1.}.i :t;,..c±.Sn o av:ío; y 
d) ~.·~·-- :io'~;,;~'.~;~,r~;~,ci~a.~:L~s~··· 

t~f,; ·.'f~:r~~'. ·:::,,,~·;·,: /:.~,: ,._ ,,,_-. 
2. - ;rn'Y'~_:i:~:t:t.:~:2::· en_:i::~:v.~;=~re·s<~· ,;.·ex·c::·ePto: 

: '< ': ·- .·_, ... ,·, >\::-· .~{9; --tt:;~t/ !?~' :i: 

. • a.:) :1~~~~t;tl~J~~~~.~t;t:·-~-<>~ ~1 Go~iern.o FederaJ.. 

o por los Est,a.d~s•,,•Di"5tX"ito•~·']_'E>=C?'"itorios FederaJ..es, o 

por las instit~~f-~~: .• _.:;CY~=.ttfC~~i_;~7s~t~·.créd'1.to, o bien~ ga-
- ~!"' 

rantizado s por··-a.ci.héi ·~c,,.¡;c,,¡;, {{;/-;it:-;;_s~' • 

b)t'i .Inver-·tir hasta. el 20'f, de su pasivo 
-'.- O·-.:·:·_.:·:·_'.·' ·'· >: 

ac_cici"n~s ,-- .hono,;.,, · ob_J..igacion~s y .. otros · t:í~u-exigible en 

los de na turaieza~ná.J..og'a Cori. :vencimiento superior ·a dos 

afio s; 

c) .- ·En créditos Y.-préstamos de_ habi.I.ita.-

ci6n o av:ío; y 

d) .• - En créditos y préstamos· re:f'accionarios. 
' . . 

3.- Entrar en so.ciada.des de responsa.b.i.l.idad.·i.l..:!,_ 

mi ta.da y expJ..otar· por su. cuenta minas. p.I.antas ~e_ta.16.rg,;!.: 

ca.s, establecimientos mercantiJ..es o industriales~ o :f'in-

ca.s rústicas,_ o comerciar directamente e::n. mercan.c:Ca:s de-

cualquier clase. 



4.- Dar en prenda los títulos o valores de su 

cartera, salvo que se trate de operaciones con el Banco 

do México. 

5.- Hipo~ecar sus propiedades. 
.. . 

6.- Dar··en·prenda ·los tí.tu1os de crédito que -

emitan o constituir gravamen ·sobre· e11os. 

7.- Operar sobre sus propias acciones. 

8. - Emitir acciones pr.;:f'erent.es o de voto 1im~ 

tado. 

9. - Aceptar o pagar letras de. cambio e:> ce:r'ti:f'~. 

car o pagar cheques en desc~bie_rto, c'sa1vo en :1os casos 

do ápertu.ra. de crédito c.oncertada. .e:n 1os términos de la. 

Ley. 

. ' 
10. - Contraer re'spo:nsa.bi1idades .. u .:obligaciones 

.por cu.anta de tercero~L d:Lsti:nta.i.. de '.ia~ ·a.'cept;,¡:c.io:nes y -
cartas de ~:réd:i.i;o y de; 1os::a:,;.aÚ!si.y ~erii::loso~ ·que ·é:f'ect-6.e:n 

e:n los términos d.~: J..~s,;:p~á.~~ica.~: tisu'.El.1~s en' vigor. 

:no 

11. - Oto:rg.;;:r .:Ciá.:nzá.s'~.o. ~El.~~:i.ori.;.s, .salvo ·cu.ando 

puedan ser a.te'ii;~:i~~~ ... por,·1as '1.:nstitu.c·:L~~e~· especia.1i-

za.das. 

12. :.. . . Conceder· préstamos o c'réditos de cualquier 
- . . . 

clase con ga.ran·t:Cade oro o divisa.s·.extra:njeras. 

1'.3.-<Hacer.:reportos sobre divisas extranjeras 

concediendo al reporta.do la. :f'acu1tad de liquidar la ope-

raci6n e:n cualquier tiempo o antes de que concluya. el 
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término del reporto. 

14.- Emitir a su cargo cualquier clase de cédu-

las, bonos u obligaciones o garantizarlas, sa1vo 1os ce~ 

tiI'icados de dep6sito bancario. 

15.- Recibir dep6sitos a p1a.zo con vencimiento 

superior a. cinco años y abonar interes·es por 1os dep6si-

tos a la vista o a. p1a.zo menor de treinta. d~as. 

1:6~ - Mant.en;,,:r,é:lÍe~'.¡,~~ de cheques a aque1:1as 

:LinJU:t.Ei'.b'.ie ;i>~ii~5J.:1Jb~~d~~ • 
..'<:; -~~-fr . .; :.~;¡y,- ~ . ,, ," "-.é,·--· 

: '.I:Ns'I'I'Tuc'icún;:s . DE nEPosITo DE AHo'RRo ~ B. 
:·;c_;· ·~ ~:.::~-~- ;,}~:~··_ < ~" ~--

Es t 6 s, :b8:n c os :·~st'án autorizados.· po:i'.-:·:l.;a::·Ley 
--,~_,:e 

pe E_ 

(ar-

t~culos ª~--~~~~~~~~~-~--).-,-- para realizar·1~s;s:Lguientes 

operacion.~s _::-

Opera.-6":ti.J'.i.;~ activas: E:f'ectu.ar ~~s.~~":.:e:tº"'· oto.E_ 

gar présta.mós•yscir~d:i'.tps de cualqU:¡e·; 6i0.'~e:;i,~a.•(ser· 
reembo1sa.dos•·a ;~;:~o.\na•· mayof de: .Un ;¡;fi«;, ~~~~,i ... ~sJpe:rior a 

noventa d~.ii.·s; : C:~6~~.rf~'./2~·;;ci1}'t,.;~ ~~~:O.. 1a.aclqtii.s':.jJ~:i.6n de 

bienes de coxisu.:Oó;.;.::iJ'.~a:á'~'r.·a: :·~~;,,. ~uj~;;¡~n_·:~ .las reglas y 

a los .. Hmite~· '¿_,l.;.~;'.:e'~.1 ~'f ei ;Elan~,; .d;;.•Méx':i.co; otorgar prés

tamos de ha.bil:L.taci6n o a.v~o, con p1azo máximo de tres 
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años y pr6stamos re:Caccionarios ª.·p.l.a.zo no mayor de diez 

años; y por último, otorgar préstá.mos para la viv.ienda 

de interés social con garant:!a': hipotecaria o fiduciaria • 
. _'...._ ----~ ==-c-;.='co ~~'-----=--""~--

Op e:ra C i On'e s~p.isi:.\ra;;. =~•·:fleciJ:>i:r depósitos de· aho-

rro, ent~~diéndos~ li.C>'.~· ~·;,._{:,;.9 los depósitos· banca.:ri.os· de 

dinero cori' intéréS' ,••;ii,;;:.StaJ~e~: cien ·mi.l. pesos, c\.1-Y.~': :inte

reses serán ca~it~.I!~:E,_dj! ,;68.ci~,';seis .meses; em:LÚ}~,e~ta.m
pi11as ;: bonbs•.de'.iíJ:~~~oi (~.·;~c¡hi:r apoyo :ú:r1~cL~ro de 

< • • •••• ,, • :::~:, -. ::>/ ~;~· > 
organismos·, o:Ci~iale;;,.· dedi'éfa'do'.S 'al' :Comento .de viviendas' . < ;"_·~ -~<~: ' ' .-' -
de interés social, da::'acuerdb' ··cio~1. las 

--;o.· ... -_;;.:,,:_,;. 

normas~ que 
--.;;.-_:;. 

esta.-

b1ezca e.l. Banco de M~xiéo:/;> 

Las opera~~;,]~~~ .;;~'hi~idas a los bancos de de-

pósito son aplicable~;,;::._,i_~~'·.ii~~~ol3 :~e,'ri¡}:>ó~i~oy Ahorro. 

e. - SOCIEDADE!:;':OFINAN~±:Eihs<: ~<:i;;:¡I.:>ci.a.se de in~ 
tituciones de c:réa:lt,.c.'i°''~~ev~n.•.·;,,_,,'.ba.6~;-fá.ct¡;¡~..;_d~s que tie-

f~·-· 1:;:::;,~ ,~- .,..,.. -":::.>:··,-
nen la. :f'ina..l.idad de ::f;:i:na,J:i:cl.á.X:,1 li p:i;od.,;c~ió~:'.Y colocar C!!:_ 

pita1es. Estas•: sc:J~:l'.¡¡.J;i&';;.i;,?'t¡~~,:;_·.;;J:1;/'f>~6:tl'.ibfdCJ
0

' usar en su 
:,,,.··<-

d enomi:naci 6:n. -la .:;.p~:i.~bra.:~.~-~·,'.' ~-~B·anC~Q·-~~.·-_u/~/. -·¡:f~~~~:S:-.·ii_~~·~~{~~-~~~s --. 26 y 

siguientes de' la. LGICÓA ~te~i¡~·lE)_ act¡v:Í.d~~ [~~ e~tas 
ciedades. 

a.·ctivas que pueden :realizar -

son: Conceder préstamos con ga.rant::(a de documentos me:r-

cantiles que provengan. de operaciones de compra.venta de 

mercanc:!a·s en abonos; otorgar préstamos y créditos para 

1a adquisición de bienes de consumo duradero; conceder -



próstamos de habilitaci6n o av:to y re~accionarios; otar-

gaF cr6dit6s a la industria, a 1a agricultura o a la ga

nador:ta, con garantí.a hipotecaria o r:t-duciaria; y_ canee-

der préstamos y otorgar créditos 'simples o en cuenta co-

rriente, con o sin garantí.a real._ 

ci.ones 

Operaciones pasivas: Su~-cr~b:¡r y _-_conservar 

y partes de interés en ~~~~e~:~~-
ac-

as.2_ - .-
ciacíones mercanti1ea o entrar:· eri"comarid-ita;--::'rec-ib:i.r 

• • , ';. ,_,,,. '.' - -.--, •• ·,. <;, .-,~ :·- ·.;., ' - ,.- .- __ :~_- , 
en 

dep6sito valores y 

tratar empréstitos púb1-icos 
'· ',_-

··;··· 

con ga.rant:í'.a especí:f'ica y cert:i.'f'icadO.s'' :f':i.~,¡ri_.;1.eros; _y 

aceptar préstamos y créd:l:to;;.. .. o re_c.:i.bir 'd-~-~~_s:i.~·o:~ a plazo 

no menor de un año. 

Servic:Los: 'P:r:omovér 1-a organizá..;,_:t6ri o - t:ran.s:f'o;i::, 

maci6n de tOda · cJ.:ase :·de'• empresas o soc:i:edades: tner.c&n.t:i.

l.es; suscribir. o c~f~~;,.:: ob1•:igac:ion:es em:i't:i.,das{por terc2. 

ros, prestando o •no sú,;'garantia por amc:i:J::..fi:,z'~·i::?:l:óri--e ,:inte

reses; actuar c~mo ~e~_:n::esentan.te :o~¿ri_':'gd'~-- 6°6:1'.'i'gaciori.es; 

hacer servici-o~:-de: caja ,y. tesoréríeÍ.;·\~-conJ:~a:~~:;c:~.;:'.· c~éd:i.tOs 
-~ _.., ~-:-. ~~>) --<'·: 

con.cedidos, de c:r{>dito;':para•; c-~~.P~rB, Cl~ ma-

primai·-· ~'s:í: d:<:.~~- otorgaX: a.cep-quinaria,. e'quipo y_ ma t eri.a 
',, i ·,: ' ' 

taciones y ~n~os~~ y aval.ar su,,;cr:ibir, 

aceptar, endosar, descontar y _a.vaJ.:a:r-,.t·í-tu.l.os de .crédito, 

para documentar y real.izar las operacio~es que autoriza. 

i 
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la J.ey, sujetándose a l.os J.ímites y prohibiciones que la 

misma establ.ece. 

~ operaciones prohibidas son aquell.as que 

por sus características ~es corresponde real.izar a otras 

instituciones. El artículo 33 de la LGICOA establece d~ 

terminadas operaciones que está prohibido :realizar a las· 

sociedades financieras, algunas de ellas son: Aceptar -

ob1 igaciones o responsabilidades directas de ·cu.a1ciuier -

clase~· ·por un.a suma mayor de veinte veces 
··.-:. :·.· .. ' 

las reservas de capitales de J.a soci.edad <f'i:rianciºera .. Y 

por. d~;er1~¡.·ci¡;,"·· t¿~rceros, obl.igaciones o responsabilidades 
-· 

por una suma. n1ayor de diez veces 
::. _,·::.·.\ ~ .. >f '·.<· . ·. 

servas de capital.; recibir depó:Sitos.;banC::'a~ios de diriero, 
' ·.. - . 

sa1-vo cuando hagan servicia·· d·e cajá o t.e¡;.orería; ó·· cuan-

do se trate de depós.it.os .. a pl..azo.'. no cmenor de un año. y -

cuando hayan prestado su 
. . 

aval· en' la emisión· de o_bl.ig':'-Ci,2. 

tengan elca~ác:i"ter-de'representante comi'.in de .·.1ós. 

ob1igacioni .. t,a.s p.;dr~n •recibir, de la sociedad amis.ora, 

dep6sito:i/,.cb.,.:rí:'t:;';,.,,,i:::ic>';;;: d-e dinero; aceptar o pagar doctimen-,-

tos '3n, dé,;,;.c~"biE!~.to; aceptar hipotecas- en su :f"avor con 

ex0 epción· ·de casos en que la propia LGI.COA se. lo pe.!:_ 
'·:..:· ., :.--.'-:: ·-;,.--, 

mita; y adqÚirir acciones, títulos o va.1ores que no de--

ban conservar en su activo. 

D.- SOCIEDADES DE CREDITO HIPOTECARIO.- Según 

¡ 
1 
1 
1 
i 

l 

' 1 



los Arts.34 Y siguientes de la Ley tienen autorizaci6n -

para -realizar operaciones de crédito inlnobiliario. Como 

operaci6n activa pueden otorgar prAstamos o crAditos con 

garantía hipotecaria. ~ operaciones pasivas que pueden 

e~ectuar son: Emitir bonos hipotecarios; garantizar la 

emisi6n de cédulas representativas de hipotecas; y reci-

bir préstamos de organizaciones oficiales destinadas a 

fomentar la vivienda de inter6s social. Los servicios 

que prestan son los de custod~a y administraci6n de los 

títulos emitidos por ellas o con su intervención. 

La Ley les prohibe a estas sociedades la real.!_ 

zaci6n de determinadas operaciones bancarias, reservadas 

a otras instituciones. El artículo 39 menciona las si--

guientes operaciones prohibidas: Llevar a cabo las oper.!'!-. 

cienes de emisi6n o co1ocaci6n de valores que no sean -

las de bonos o cédulas hipotecarias; recibir dep6sitos 

bancarios de dinero a la vista o a plazo, así como dep6-

sitos de títulos en custodia distintos de los emitidos 

por ellas o con su intervenci6n; otorgar rianzas o cau-

ciones, salvo el caso de garantía de la emisi6n de cédu-

las hipotecarias; y comprar o vender los bonos emitidos 

por ellas a precio inI'erior a su valor nominal. 

E.- SOCIEDADES DE CAPITALIZACION.- Estas soci~ 

dadas están autorizadas para contratar la I'ormaci6n de 

cnpitalos pncadcros a rechn I'~ja o eventual, a cambio 
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del pago do primas periódicas o únicas, ofreciendo estos 

contratos al público mediante la emisión de títulos o pó 

lizas de capitalización. Los artículos 40 y siguientes 

de la Ley regulan el funcionamiento de estas institucio

nes de crédito. 

Operaciones activas que pueden realizar: Efec

tuar descuentos y otorgar préstamos y créditos de cual-

quier clase, reembolsables a plazo superior a sesenta 

días y no mayor de 180 días; otorgar préstamos de habil~ 

tación o avío a plazo no mayor de tres años; refacciona

rios a plazo no m~yor de diez afias; hipotecarios destin~ 

dos a la construcción de habitaciones populares; otorgar 

préstamos a sus suscriptores para la adquisición de bie

nes de consumo duradero; otorgar créditos con garantía -

hipotecaria o riduciaria sobre inmueb1es urbanos; y oto~ 

gar créditos a sus suscriptores con garantía prendaria -

de sus propios títulos. 

Operaciones pasivas: Recibir dinero para 1a 

formación de capitales pagaderos a fecha fija o eventual; 

y emitir títulos o p61izas de capital~zación. 

El artículo 43 10s prnhihc real~zar las si-

guientes operaciünes.: Re-•, ... i 1-,j :- dcp6s:itos bancarios de di-

nero o tíi:11los y c•rnit.ir · ... -:i_ Lr)rr·!S q1:.c no sean los de capi-

talización; otorGnr fianza~ 0 cauciones de cualquier el~ 

::.;e; y adquirir intnueb1es t-iuc c~tP.n s11-Jetos a grava1n(:;on :-i~ 
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potecario. 

F.- INSTITUCIONES FIDUCIARIAS.- Los artícu1os 

44 y siguientes estab1ecen y determinan 1a mis1.6n de es-

tas sociedades, que no es 1a de rea1izar_ operá<?1._0:n.es ac-
. . . 

tivas y pasivas sin.o que su actividad se- i:Lmita' _a <La 

prestación. de 1os siguientes 
"," ~ ,_ 

opera-

e ion.es de fideicomiso; intervenir,\ en· ~a E!rn:i.sióri de toda_ 

c1ase de ~ítu1os de 

púb1icas o~~~ivadas; 
:·,:y·. 

de' _105°tenedores de 
'''-'"J- ,,.,. 

crédito que ::je~i':Lc:ie'n instituciones 

actuar :.·cOm~:·'.~~-~~i~~;~s·~,ntante~ comunes 
. :; -~~: -

títul:ps,i h~~'~Xj; e1 servicio de caja 

de teso:i::~;;i~. X:E>J..-;;._t:Lvo E..· 1C,5;;i:t:l:tuios por cuenta de 1as 

o 

'-·:"t.' ~~-,' ;:." ,. -·~·;·> »:1 
i:n.stittic:ilhfi:~s·:.c!o: ::so<:::LE>c'.ú.:'a<\;'5:l:;¡'m:í:soras; desempeñar 1os car-

_,_.,.,_ '.:e,,_ ¡·,·:·- : :::1.. {--:;_,-;-, ,-, ,:;.i,C:::-- --,{'t•' 

gas de<al..;b ... 6·l~;:.E>j;;;;~t_t'i;:r5·e;;.'~~cia1, interventor, deposit!!._ 
,··:'•','. ro'. ·-,\ 

rio juai{~:úi.i ~~;repie~~n.t.-.::i:ite'd __ e :a.;sentes o ignorados, tu-
·~ e·, -'·>' ,,· 

tor o cúra.d'o'.;;'; :i'Jpat':éi>no ,'Cie'c:i::rist'1tuciones de_ beneficencia; 

administrar toda -~1~~~- de, ~iEiiiE>-s inmueb1.es que :n.o sean. 

fincas"r~sti'~as: a nierfos ;_ci:._,_.,¿e~; ~'ste ú1timo caso hayan 

recibido_ ia. _ ad.Íni~~:.;:;~.;~~r,D~~~r~ ~istribuir ei pat;in1o:.iio 

entre o ac:reedo:i:~s; ·re-
~-. ; _ _:_ -."::C: • : .• :: -:~- '; . ' 

cibir en. dep6.s~1;;;~-. ª~IJ;iinic~:~fáci.'6n o- garantí.a _por __ cuenta 

de tercer?s; tó_da 61.,:_'s.;,'. ·de b;¡_en.;s, muebles, títuJ.:os - o V!!._ 

lores, y 1.1.evar a cabo ~U..;..1.quier c1.ase de negocios de 

deicomiso y des~mpeñar_ toda ciase de man.datos y comisio-

nes. 

Con10 única operaci6n.. pasiva, l..a Ley autoriza a 
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estas instituciones a emitir los certificados de vivien-

da sobre bienes inmuebles afectos al fideicomiso. En es

te tip-o de ·soc:iedades -pr-edolllinan~_i.-os servicios. 
-_ -," .-

Ei artículo 46 le'.:í :prohibe: :Realizar por cuen-

p
tuaedparnoplila·e_ .. vc_·.-···.·.~.ªu.·.-.·.-.,-rª .. ~_:·.ªq,u,: ... -.···.ic __ .-.. a~~b:r·····º·.··_-.c_ .. _ •• ~cl:ao,_n~e_,·:.-: .• s·~·.-ud';_e_·•·-.•.···c··.•.•za,·p~•i~-.rt;all~•-.:ilori~s~x.i:;~:i.¡<'.)···las·.'que .. :y_ resér_;vas;;'y•:las--,rie-

~:~~:~:~~f~;i~t}f i¡}f 1í~i~!1~~i1~ll~f {~}If~~~;:. 
vo que seá' po~'su c'tij_'J>a:•;_ é~,,;g~~;~yi:1;~~tif;-.i~·.;:~~f~;t~;. ~e -

:rendimieni:o··,;;;:; po~> :{;;-:,s~ fondos/cuya 'invers:Lón: se ·les• enco-.,. 

miend e; ;. c:el~~l:"ar con~~~'¡os ~-: -~¡;~;:¡~;~J~~J~'~:.;~J~' :~~~S:añ. -
.. - . "~;..; •. , -,~ "~~:-:-'·· -;.-1_~:,·,. ·I:;~~<- ·:::::~~,:·-. f~':'~;~I-~a~ 

por objeto el pago per:í.'ódi.'co de pri'm~~ '---~ i~-~Tu~~:- •:•! .. 

: a: e: e::::g::: :: s:::c::n::a :::P::~d:~J~:t2t~~~~~~-:~::::_ 
·-,.;.o 

ras, cuando tengán por objeto la_ venta •. de:~ c•úias•.a:;:plazos 

o con pagos anticipados para completa:i; ;1·a_;s •tiir:Z1tías. 
--

G.- BANCOS DE AHORRO Y PREST~Ó',PARA'LA VIVIE~ 

DA FAMILIAR •. - .T:ienen por objeto fac:iJ..:ita:r la adquisición 

y conservación de casas habitación y contribuir a solu--

cionar el problema cada día en aumento, de falta de vi-

vienda familiar. 

Los artículos 46-a y siguientes establecen las 

actividades a las que pueden dedicarse estos bancos, se-
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ñalan como operación activa de los mismos 1a de otorgar 

prl>stamos. h.~pote,cari.os, ac1a.rando que los créditos que -
--·º=-=--

a•los suscr.ip.tcl'J:~eá.; a.e~'aliorro 
- .. ' ·_.· : -

:::::~:$~1t~lti~l~~i~}iq~~~jj~i~~i~l~lfil;~::::::_ 
ción de \depax;;támentos;;,;.;:n·i' ea·:t~:Lc:Lo·s>i.su'j et:ós ·;ar régimen de 

condo~ili;Ú.'ii1~;::~·5¿~ ciitre·~~d:~¿~~;.1J~¡'.i"~~~~i~~l'~:; ·~~poteca.rios 
que pesen. s.~~~~:á.1gu.~~ de·~K~~~-,J~'.n~hZ~i.,;s • 

. , ~~-: · · '.:z ,., : ;r' .: · .,':~-·~-.;: : f* ,~~ · · ~ .. : ~':.-~{: ' · 
Operad:.;nes 'p.l.s~~,¡;_s: ;:o-bt.i;;_er préstamos de otras 

institu.cion.es; .Y recibir en' de;Ósito de ahorro 1as cant~ 

dades que los ahorradores 1es entreguen. 

La Ley prohibe a estos bancos 1a. rea.1iza.ci6n -

de determinadas operaciones bancarias que son propias de 

otras instituciones y a ellas quedan reservadas. A1gu--

nas de las operaciones prohibidas son: Recibir depósitos 

banca.ríos de dinero o de títulos a la vista o a plazo; 

promover empresas; intervenir o garantizar emisiones de 

va1ores; y realizar operaciones de descuento, préstamo, 

cr6dito e invcrsi6n, quP no sean aquellas para 1as que 

están expresa.mente autorizadas. 

INSTITUCIONES NACIONALES DE CREDITO.- La.s inst~ 

tuciones u organizaciones nacionales de crédito son 1as 

constitu~das con participación del Gobierno Federa.1, o 

en 1as cuales éste se ro~erva. el derecho de nombrar la. 



mayoría dc1 consejo de administración o de 1a junta di

rectiva o de aprobar o vetar _1os acu'ercio's ºqu0--- ia--a-sam--
. . . -

blea o e1 consejo acuerden. Lo anterior_· es 10 que disp,g_ 

ne o1 artíc:u1o párrafo EJ.:. Go-

sectores bancarios a causa 

,'.'·/· .;·~:·.:·:-·-- ;.~~.~:: 

ob1:Lg.;,:clo <a:;; eritrár;'en.:'-varios 

de1 'f'raca-so dk1 ,,;i'stema de 

bierno Federa1 se ha visto 

banca privada para hacer :Crente a 1a.s-- n.écésiidádes;, de cr~ 

dita dc1 pa.ís. 1 

A1gunas de 1as instituc'ion.es na.'ciona1es de -cr~ 

dito son.: 2 Alma.cenes Naciona1es de Depósito, S.A., Banco 

do Fornen.to de la Habitación, S.A., Banco de México, S.A., 

Banco de Zamora, S.A., Dan.ca Na.cion.a1 Cinematográfico, 

S.A., Banco Nacional do Comercio Exterior, S.A., Banco 

Nacional de Crédito Agríco1~ y Ganadero, S.A., Banco Na-

ciona1 de Cr6dito Ejida1, S.A., Banco ~aciona1 del Ejér-

cito y 1a Ar111~cia, S.A., Banco Naciona1 de Fotnento Coope-

rativo, S.A.; Banco Nacional de Transportes 7 S.A., Banco 

Nacional Hipocecario, Urbano y de Obras Póblicas, S.A., 

Banco Nacional Obrero de Fomento Industrial, S.A., Banco 

del Pequeflo C>rnerc-io del Distrito Federal, S.A. de C.V., 

Banco Provincial de SinAloa, S.A.; Financiera de León, 

1.- BECKHART, BENJA~lIN HAGGOTT, 

HERNANDEZ OCTAVIO A., 

Sis ternas Bancarios, tr~ 
ducción de Ernesto Schop 
Santos, Madrid,España, 
1958, pág. 595. 
Ob. cit. Tomo I, págs. 
64 y 65. 



S.A., Financiera de las Huastecas, S.A., Nacional Fina~ 

ciera, S .-A.-;-- Nac:i.:ona1 Monte --de P:i.edad, __ Instituc:i.6n de D,2. 

p6si to y Aho_rro, S.-A~, Patronato del.': Ahorro -Nac:i.-onal.; y 

Banc¿ Naciorial. de Obras 
··."· 

ORGANIZACIONES~'A,;~ILIARES ~riE:-',_c~DITo:-= 's0· .con-
'·::: .. ,¡_::.· -~> ' -,·. . .. ··. -· .;. ·- . "::--~-· ' . :.:: ' 

:::::::::::: :::::::;:,;~~~i~]j:~~i\~i~~~~t!~~~:~:z::~. 
trarse ante-· ia · Comisi6n'-'-'Nac:i.ona1--·Bariciari·a.::_,.-y;;-quedarán. su-

jetas a su_ -v:igil.~~~~a:';'\ ~-~~{.i~~I~k~lne;·:~~,~~:~~i~~---¡e'Dep6s;!_ 
to y .Las Bo:l'sa~-- de 'Y~~'a:?es':p~i.~" 6'Jrri'P:L'1'.z.r. 1

;6.;n '~~~~ !:i::equisi 

to deben. c;b~~n'.±'r/- J'.,,:;..J:i.¡;¡_~e:iii~~-'->;:,~ri¿'<'..s'¡6ri; de ,j_a ,'.secreta--
·. --.,:. ·_:,. :' · -·':.o .. ·._-· ~;:-;;y ,,·:s;;":· ,-":· ::. ·_;_t;5[i'!<.:~~~·-~ >.~~ ., ··· . •,.· 

ría de Hac:':Leh,d;,.. Y:<Jré':'_ito¡'.,~ú_b ______ .,1,,:i,,'76.: ' 
- :·,·! 

I~.::_'ALMACENESGENERALESDE,DEPOSITO.- Según l.a 
" .<·,:· . ;~ . 

Ley, tendrá.ri por_ óbj~~to: e.L_;_al.macenamiE>nto, guarda o ca~ 

servaci6ri_ de bienes o• mercancías; y la .;_expedic:i.6n de ce.!:, 

tificados de de~6sito y bonos de prenda~ 

Estos al.ma.cenes son de tres clases, según l.os 

bienes o mercancías que reciben: 

_ l.a. - Los que se destinen excl.us-ivamente a gr.!:!:_ 

neros o depósitos especiales para semil.la.s y demás fru-

tos o productos agrícol.as, industrializados o no; 

que· además de l.os b:i.enes mencionados, 
- ,_., __ ,,.,. _- : 

están fa.cul.tados para adm:i~ir mercancías o efectos na.ci,2_ 

na.les o extranjeros de cual.quier el.ase, por l.os que se 



hayan pagado ya 1os derechos correspo_ndientes; y 

3a•- Los que estén autorizad-os para :recibir 

productos, b:ienés o mercancías por 1as qu,e _ _.no,,,se. hayan 

satis:f'echo 1os derechos de importaci_6:n._;_-: __ ci1'....é.''o:J·e.:ba:n.'.'cubrir-
~ .. ' 

se. Esta ciase "de al.macen.es podráI1 s~'.r:'.; ~utp:i:i:tzados para 

:::i:::d:: :::::::

0 ~ª:d::::: ::: j{¡~Df,t~-~-1_1;·_:_-_:~_"¡,fil::::::~ª:~ 
~ "';' :-,.,•n:'·d . 

so en e1 c~á.1 deberán separar 16~ io'J~};l¡;,;~~iJiiiE>~;;~e desti-

de l.os pr~d~~~f'~2li;'~il~J~tos a.1 P~ 
. - <·." .. : ·•·. ::::::;: t;·1,;- ,-~·· 

de :.ió-'3 'ae.'.iá:..;~ •• :i·acaies go de p:resiaciones fiscal.es, y bod.2_ 

gas. 

l.a de 

diante 

'.;e>'.~· 

'..~',_: . . , .. ,. :·?T~:~- -
II;~.""'." C~~s DE,COMP;;;~~A'cJ~bN~i.>su :f'i:n.al.idad es 

i'acil.:it~Z' ;'~:iftI>iik-6/ ~~-,;~~~~\.i~,;;'.;~~,-.-.~t~os documentos m.2_ 

co1ni>.;h~~ci~6;i~f-c~f~ {j¿:pi,;;i~::to . ~i-.,;:~tivo. 
- - ;,·;:~· ' -'· '; 

El. s.:.r,Y:t~c'.:_i.?}<I/o _.J;;r,;tst~ e1 Banco de México e:n. 1os 

l.ugares en ;~~é)-;;,L;e~-~2;';:?:!-i.c;¡_ri"'-'s y en. don.de :n.o l.as tiene, 

l.as insti·.;,~d:1.6.ri<,,~; i~cá1es podrán. organizar l.a cámara l.o

cal. de ·cornpe_.risac':~)6~-. asoc:lá:n.dose para ese e:f'ecto de acue~ 
do con. 'l.os 

--··.·.-_. -.,-._ ' 
esta.tu.tos que deberán. ser presentados a l.a C..2, 
:,- '·.';·_,- ·:: 

misi6:n. Nacio_nal. Bancaria para su aprobaci6n. 

La compe:n.saci~:n. puede ser de tres tipos: 

l.. - Loca1, si se e:f'ectúa entre 1as. institucio

nes que operen en 1ÉI. p1az_a do:n..:::i"e ··tenga establecida afie.:!:_ 

na el. Banco de México; 

2.- Por zona, si se efectúa entre instituciones 
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que operen en diversas p1a.za.s comprendidas dentro de 1a. 

zona seña.1a.da. a.1 efecto para 1a. oficina respectiva. de1 

Banco de México; y 

3.- Na.ciona.1, si 1a compensaci6n se efectúa -

por instituciones que operen en plazas ·de diversas zonas 

de 1a. República.. 

III.- BOLSAS DE VALORES.- En los loca.les de estas 

organ:i.za.c:i:o.nes se lleva a cabo 1a ·compra.venta. de t:f.tu1os 

de crédito,• .valores, etc. 

:L~.Ley esta.b1ece que serán materia de contrat.!!_ 

ci6n en bolsa: 

1 . .- Los va.1ores y efectos pú.bli.?os; 

2.- Los t:f.tu1os de o 

eí'ectos mercantile·s emitidos o por ins-

tituc:i:ones de sociedades .. :o 13mpresa.s iega.1mente 

constitu:f.da.s; y 

3.,.. Los meta.1es preciosos, a.moneda.dos o en pa.~ 

ta. 

IV •. - UNIONES DE CREDITO.-· Su. funciona.m:i:ento 10 
'. ' " 

regulan .1os ar:t":tc.u1;;,s 85· y. sigiiientes ._ Son organiza.c:i:o-

nes a.uxi1:i;a.res e~pe~ia.1iza.~¡s .,;n cu~J_quiera. de los ramos 

siguientes: .Agr:f.c.o1a, ganadero, industr:i;a.1, comercia.1 y 

mixto. 

Las uniones .. de cr~dito tendrán por objeto: 

1.- Facilitar e1 uso de1 crédito a sus socios; 



• 2.- Prestar a 1os socios su garant~a o avai -

en 1os cr6di~~s que éstos contraten con otras personas o 

instituciones; 

3-- Practicar con sus socios 1as operaciones 

de descuento• préstamo y crédito de. ·to'aa· c.1ase,. reembo1-

sa.b1es a p1azo n.o superior a cinco affas·· con~excepc:L6n -

de 1os créditos 
.. -: .. ' ' ' : - -·"~--. . ' -' : . 

re:f'accionarios. cuyo:··prazo :podrá. ser ·has-

ta de diez afias; .. . . . . 

4.- Recibir de sus socio~, :~ara ~1 ~xc1usivo 

objeto de servicios de caja y tes.;rer:ía:~ depósitos 

nero, cuya propiedad no se 

de d.;h_ 

t:,,_ansrni'~e. al. dep.;si.tario y 

yos sa1dos se conservarán :íntegramente;· en·· e·:re·C:tivo y no 

podrán usarse para otros :f'ines; 

5. - Adquirir acciones•· ob1ig;;tc:I;on.E>s y otros t.!_ 

tu1os semejantes y aun man.tener1os en; cart.era; 

ci6:n o 

ciados 

6.- Tomar a su cargo o 

administración. de obras de p:i::o:Piedad de·. sus a.so

para uso de 1os mismos, cuando esa'.5.:·:o.br1s:.: sean -

necesarias para ·e1 objeto ··directo de sus .. e.mp.r.ef;J.'°"S·' neg,2_ 

ciaciones o indus.trias ;.··· .. 
7.- Promover. 1a organización ·y· administración. 

' . ._,_ - ... :· 

de empresas que suministren servicios de habitación., U.!:, 

banizaci6n, alumbrado• f'uerza motri·z u o·.tros servicios 

pú.b1icos; 

S.- Promover 1a organización y administrar em-
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presas de industria.1iza.ci6n o de trans:f'o:rmaci6n y venta. 

de los productos obtenidos por sus socios; 
' ' -

9·. - Encargarse de 1a. vent·a.:_de _-los :f'rutos o pr.2. 

ob_tenidosc º· él.;._b~rad 1os•,por::i.us• socios; 
. :./ '..\;_;-_' '.';,\,·:-_: ,-. ,'~: __ -:.{. ... ,:. ::: · .. 

duetos 

:<'.~.: ") ---<~:· 
p~ricuenta;i'Y' ~l:'aen'de_ sus so-

a.:Lq_iii:l:~~~i:'a~\ 8.'bo;nos~ _ga.zia.dos, 
'~>-;~ .. ;,, r::J_~··, ,_ 

cías, de : la' camp3:::a.ye_nta. 

~-~~i" 

i mp 1 eme n to l;I •y ·;;,erc~ri6:[a.s ,· necesar:ios 'J:,-a.:I::~. ±a'.\ .. :>C~iota.ci6n 
-'.;."~e_· .,., '.'. - - ;•_""'.' 

a.gr:[col..a, - g"'-na:.d~r"'-~ :industr:i:a.1> o -c_o~er::iiá'.1 de ,,l..os mismos 

socios, 
-·- - ._-·. ' '· ,· ' 

11.- Adqlliri:r por cuent'3:·.Pz:op:L~:'.1os biénes a. -
;·-_:;·_.,. 

que se rei:f'iere el.. número ant-erior~·-.pa.r_a. enajena.rl..os ex-
.,," 

elusiva.menté a. sus socios; y _·,:.e_·· 

12.- Encargarse, 
,._ -;. -_ '.'-; · :-~.~-;:.:-,:.:.;;~ ... , .. :-:~ 
por,; c:t.ie;J:t.;._,pOJ:'.Opia, 

:~::.:::--
de la. trans 

:f'orma.ci6n' industrial o del:beh'e:f'i_d-i.;:de los productos 

obtenidos o ·-e1aborados •,por. ·:sú.s,.,s'ocios. 
~ .-.¡_., •• · - :._-, ---, - --

E 1 á.rt:[culci 89 ~~-~~~1:);; :; la.s uniones de crédi
- ~ -;; ~:: . -·. ~ 

to :real.izar i.,.,s si'gu:len:tes4o:P'e~S:'c:iones: 

' t-.;_--~¡f~;~yf~~}~~-~~??~~~-~:(ª'~ª vista. y a. pl..a.zo, 

salvo cua.ndo·•·•se·a.nH:a.uto:ri'zados por" la.- Sec:reta.r:[a. de Ha--

cienda. y,::c~~~~~-~-[~~~1I'~o, o. a. realizar ,~p~ra'?iones de -
0"~• ¡:·•'¡; •1;»' • · :·! .'• '. ;• 

descuent9,l'/pii~~'t.i'~:o::~;;, crédito de cua.iqui'i.,r.;61a.se con --

_:-·"· -_ '-' '• .-: 

excepto los. crédito-s que obtengan de la.s instituciones 

de crédito o de sus proveedores, caso éste en el que el.. 
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crédito concedido =o será a p1azo superior a noventa 

d:ías; 

2.--Emitir cua1quier ,ºi_ase Cle-ob.iigac:Lones, b.2_ 

nos o t:Ctu1os de natUra1eza anáio-gá. y garantizar cédu1as 

u otros t:[ti~1os, sa1vo 18. ;,_~¡si6d- de/ accione.:. de 1a uni6n; 
'~.--i'. '-Oc -

:J. - - oto:r"€;a::r- 'iian~as'';'; :g:.;._~a.'ritfu's o éauciones o -

ava.l.es,. saiVO ':_,q~~:-~: ·s~~~f~~~~~~~-._,;~~;~::.j;:~~~j'~\ sus socios; 

; :~ ;~~~:~~~~i~·~IT~·:::::::• :e e iones ' 

6. - iÁ¿'.,:_P'ta~_;, ~~t¡;;;;;g.a_z; 1etras de cambio o cuai.:.

quier otro doc~e.ritd'~L <i.'~;"~escubierto, sa1vo en 1os casos 

de apertura de c:r"é~·i:.f:~ ·,'·.;.;--ZJ.certada en 1os términos de 1a 

Ley; 

7. - Rea1'izar operaciones a :Cuturo de compra y 

venta de oro y·diviE!as extranjeras; y 

8.- Hacer operaciones de reporto de cua1quier 

c1ase. 



CAPITULO III 

EL·SERVICIO DE CAJAS DE SEGURIDAD. 

ANTECEDENTES HISTORICOS.- El servicio- bancario 

do cajas do seguridad tiene como antecedente remoto la. -

prdctica romana do poner a. disposición de los partícula-

ros una especie do a:lmaconcs ~ortiricados llamados horrea, 

pa.ra que en ellos euarda~~a.n bienes de cualquier natural.!!_ 

za, generalmente objetos preciosos. El servicio aparece 

h:lst:óricamonto como un dosonvolvimie.nto de los depósitos 

cerrados, como custodia de las cosas, con la ventaja ~el 

secreto más absoluto. Hab:!a dos tipos de horrea: los H.f!. 

rrca Caesar:ls a cargo do un í'unciona.rio des:i..gnad<;> ·espe--

c.laJ.mento, el uso do estos alma.cenes se 

to e:l 

n.(an a 

No se 

rniento 

pago de un precio; y los 

disposición do los particulares en_ re>:riri~ ;~,,;_;._tui ta. 

tienen datos 

tota:l acerca 

º suI'icientos para llegar a·- u:n conocí-

de este servicio, en. v:lrtÚd '-:~:e,y;que 
:-.. :: ,':' ·.:: . ~ 

so desconoce gran parto do las disposiciones·· d..--:i.{;;,Le:X 

llor:r.eorunt la. cual :regulaba el .:Cunciona111ien.tO del.. serví--

cio. sin c1nbargo, so sabe que en Roma se 

mo un contrato do depósito regular. Durante· _mucho tiem-



po fue 1a Ig1esia Cat61ica 1a institucí6n. a quien. se COE 

fiaban. 1as _ ri_quezas,~qu.e - se- quer:Cán p~;,_;,.;r b;,;,'j o . custodia; 

despuc§s :f'ue:Z.on c:Íepós.:Í•t.;,._-r:Los de .. esos bien.es :1os 

tes prestigia_~~~:, ;~~~-~~~7úl..0~~<l·; fu.ero_~_;3:c1s bancos que r2_ 

cib:l:an. ·.es_(),ª!ibj_~n~s-!&~111'.d~-~p-6~i-toj' §e~f~res~. 

:::·::d::!jji~1í~atrf ?~nii:fil~f J~:t~::::::=:::c:~= 
ti.1 de .ia.:.•segun.da):lmi-.ta.d,-i;~'E;'-_i ':C 1- ·x:rx práctica que 

a:rraig6 pr2:¡:~.,fM~~~-~T-~~ ,{;;o~~,új~jb,z~. p;:eedo:res de insta1~ 
'·. ' ':-. º:·.~>:,.,_· ;:_~1:.;,·:··".·~~~+;'.-;' ;;,n~::: ,_- -~-; ~~~-. ·- .·-tit': :-~?~~~- -~¿~~ •' )·.~~ 

ciones .adecuacia-s·~-~f::genera1'ine'rite muy::., costosas. En e1 año 

de 1e8
1
6

1
1_.-_._ •• a •. _ .• ·._s __ --.•--~-se_,_ ••. _.u.-_ '._t_·_-_:_-_;_-~g-_u __ • ___ ._.re~_~_::_':d_--•----~-·-·--_·-·e·~--_'_:l'_;_:_;' ~~; j~~~~~ff~~;~¡;,~~-~-/;afe:-- Depo_ si t_'·. Co~~~y __ y 

con -_ ---~- ~ ·~a,c_:b\:icl·;1::_:-'./~~~r,y~~:p:fOL '.'.~~;~r~~~~-~-~~~~- ··o-, c·~m~~~t-imie!! 
tos de f>0g:._.~+ci~:.=iw·~'.A:Í~~,-;j.~K~~>~~~.3' -é~~~e>{1873), se con~ 
ti tu:ye e,n_;,:i::oncire'8--1J:~i;i:a.:t:i.6ri~i: .:~-ª·~~.gl)]~~:~:it •C,ompany'·:t.ind-

ted ~ y . P~~~~~l'.~~%.eii~~~.":'(~:~~~·itf:·'~~a.~,f(J~~~.~~;~ 'Lane sare · Dep~ 
s:i.t and :·o:E:Ci'cés~.- Co;'.>Ltcf~':' -ipe'seie;,.~;:l'.J~1'aterra, e1 servic:i.o 

, .... , -.,- ,: . . · ._ . -

de cajas_ de ~;;~~r'.i.ci~d .~.~E!,\ti~io;l';.'d<j.,;;~;.,;:; i1o~ países de1 

nen te .. ~u.l::o:P~~{ ·~_o;,.'trc:ár{a~~~~;;.;¿;;;¡;.;~{~to1.:ic;¡_6n mod ern.a 

con t.!_ 

de 1os 

antiguos en •:6a}a~·.,;;,;r2:;Eic'fas d_e tamaño un.irorme 
-;;.·,·.- ~.·<··. ·:: .. - '· ·, : 

a sus c1:i.~ptes y las cede tempora1--que. el banco- v'end:f:a 

mente después. 

l.- GARRIGUES JOAQUIN, Contratos 
págs. 4.51 

Bancarios, Madrid, 
y siguientes. 

19.58, 



REGULACION DEL SERVICIO EN LA LEY POSITIVA M~ 

XICANA.- La LGICOA se reriere a este contra.to en cuatro 

de sus art~cu1os, que son: 119, 120, 121 y 122. E1 pri-

mero de elJ..os establece el concepto del ·contra.to, .. dicie;u 

do que c1 servicio de cajas de seguridad ob1iga a la in~ 

titución que lo presta, contra el recibo de las pensio-

ncs o primas cstipuJ..adas, a responder de la integridad 

de J.a.s cajas y mantener e1 libre acceso a ellas en los 

d:ías y horas que ·se señalan en el contrato o que se ex-

presen en J..as condiciones generales respectivas. 

L.os bancos suelen poseer una instalación acor.!:!:_ 

za.da a prueb~.~e incendios y de robos, donde cada clien

te que haya:>contrata.do el servicio dispone de un reci-

piente m6v.i1· de1 que sola.mente é1 tiene la 11ave;. este 

recipiente m6vil es 1a caja de seguridad y va coJ..ocada 

en un nicho que se cierra. con dos 11a.ves disti.nta.s~ una 

de 1as cuales queda en poder del tomador de la:· ca.ja .y la. 

otra. en poder de J..a. institución que presta:.el·.servicio, 

por J..o que no es posible sa.ca.r la caja del: ~:L:~"h~. si.'ri. que 

concurran para elJ..o ambas partes. El . nicho: .o.·;i:-.,.ce.ptá.cu-

10 que contiene la ca.in se introduce en ·un','\~ó'mpa:rt.imien

to dc1 loca.1 o bóveda constru:ída espec:i,a.J.~e;rJ.i;''é para. pre~ 

tar este servicio, 1os muros de dicha bóveda están divi-

didos an tantos compartimientos como ·número- de cajas ten. 

ga y de a.cuerdo con el número de la caja. es el espacio 
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en donde se guarda. La construcci6n del local debe ha-

cerse de tal :Corma que garantice la máxi_ma segtir_ida_<:],_ 

para lo cual, los muros deberán ser anchos,_: dobl-es:_-.y '--_ . . -· . 

acorazados; la puerta de acce~o y salida ci:~;;;,,,:.á:; ser- bli.!!, 

dada,con cerradura. doble y de 

nismo de r~lojería.; la b6veda deberá ;-f~;.e::;# :~ri¡f~ü--?~ri~.;:;_ior 
, -. , ,- ' ; .• ':-~ .. • . • . '¡ 

los extinguido-res 

como med¡da pr~ca.utoria habrá de ·cui~-a.,;_:.;;,~-: que;{ky.a'.; ~n la 
;,;_· .. 

b6veaa>la ·menor cantidad posib1e._de .. :.:,bjetC>~,:~~~~:¡;z,-~ído'3 

con materiales combustib1.es y deberá equiparse'·. á.1 ::1oéa1 

con timbres de alarma. Ju:n to a las ca.j as ha.Í:;,.;á_-. cabi:na.s 

que permitan a los clientes manejar el co:nteni-do ·de las 

cajas en condiciones de tranquilidad y segurida.d.0 :.a.sí 

como de secreto. 

La instituci6n que presta el servicio de cajas 

de seguridad pone éstas a disposici6n del público media!!, 

te el pago anticipa.do de un. precio cierto y-· en dinero, 

por un tiempo determina.do y durante los días y hora~ se-

ñala.dos en el contra.to, garantizando a.1. cliente un'-_abso-

luto secreto y la integridad de la ca.Ja. 

Para. entrar a la b6veda. en que se encuentran -

1.as cajas, el cliente deberá mostrar su tarjeta. de iden'

ti:Cica.ci6n, 1.a. cual le habrá sido proporciona:da por la -

instituci6n a.1. ce1.ebra.r el contra.to, asimismo, deberá --
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ri.rma.r un libro de registro, a :!'in de que el personal 

dc1 banco compruebe que su firma coincide con la regís-

trada en la institución~ y se. anota~á en el propio libro 

:ta .f"echa. y las horas de entrada. y salida del cii..,;·n.t-é. Al 

entrar 6ste a hacer uso de la caja y cumplidos -·-los 

sitos anteriores, será acompañado por .un e~pl.;.:a:d¿ 

requ.!_ 

de 1a 

institución y ambos veri:f':lca.rán que el es{á¿¡·~ -~,¿'.t,e;.~~r -

del nicho es bueno y procederán a abrirl..ó.: ti~an_db las 11.!!). 
' 

ves distintas que ca.da. uno tiene; el empJ.:e~do'·_. __ vo-1.-verá a 

u.u xi .l ia.r a.1. cl..iente para col..ocar 

compartimiento que corresponde y cerciorar.se "áe· que que-

de bien cer:i;_-ado. 

El artículo 120 dice a.sí: En caso de fa.1ta. de 

pago de la pensión estipulada o al venc~r el t~rmino es-

tablecido en el contrato• la iris.tit-Ú_c:_i6:n podrá requerir 

por escrito al tomador de la ca.ja,-. dirigiendo su comuni-

ca.ci6n en pliego cert:l.f"icado ai;d:.;Jl1~~:i.1io señala.do en el 

contra.to. Si en el de h...2_ 

cho el requerimiento, el ta'mELdÓ;_~:'.l'lo hace el pago de las 

pensiones que adeude 

podrá proceder, ante 

ni:. desocup·a::-~1a - c;a.ja, la ;tnst:i.tuci6n. 

no~a:r"ia 0 'a:'.ia•apertura y desocupa.-

ci6n de la ca.ja correspondierite • levantando inventario -

de su contenido. 

Este artículo faculta a la instituc~6n para 

que abrn y desocupe la caja cuando e1 cliente no haya 
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pa.aa.do las primas o pensiones estipula.das en el contra.to, 

o cuando 6sto haya term~na.do por haberse cumplido el p1a. 

zo de su dura.ci6n. Antes de proceder a. ·1a. a.per-tura. y d2., 

socupación do 1a. ca.ja, es necesario que. la. institución. 

requiera. a.1 toma.dar el pago de la pensión qu.e a.deuda., o 

bien, la dosocupaci6n. de la ca.ja y la entrega. de las 11.!!. 

vos que 1a. institución. le proporcionó. Dicho :requerí-

miento deberá ser por escrito dirigido al domicilio que 

el to1ría.do:r ha.ya sefiala.do en. el contra.to, lo que da lugar 

a. que si e1 cliente ha. cambia.do de domicilio no reciba -

la. comunicación que se 1e envía. en. pliego certi:Cica.do y 

por 10 mismo n.o est6 en posibilidad de acudir a. efectu•:r 

o1 pago debido o a desocupar la ca.ja. dentro, de.' los ''qu:Ln.-

ce días siguientes al :requerimiento. 
- ,,-

institución, ésta, ante notario, p:roced~~r.d.':.'- á.5.'·:C~r.zá.r• las 
·~'~--=::._.• • 

te y levantará inventario de lo que en e1i;,,.;.;;~;¡0·íi;;,ti:;;.ht:re. 

El artículo 121 establece: El t'..j~,ic:1~i. ;~;,. lá. c.!!_ 
... _:_...:.., ~ ~ -.:;·· 

ja. os responsable por todos los gastos_,~ •da.~~.!"·::.Y-;_j:~E>:i;'jui-,-
. ,-::_·,·;c 

cios que origine a la. instituci6n.. :E<ii,ia~{:eri;:.,>•;i. foá.so del 
', - ""'" -- -. - . I::i(; ,._~ 

artículo anterior, -procederá a. vender, .\,:;~~-l-;;i:i,,i;i~ .:-corredor, 
. •. • • -- ' , ' -.;; . , '·-;:.-'~; ' .·e,. ".-. -

1os bienes que se oxt:ra.j eran de ;i.a. c~J~;'; ,~~~}:~~~~kti'.;<biis--
ten a cubrir el importe do las pensiori~-~ :9;~.~,¿.f;~~~~~~ el 

tomador, o a.1 de los ga.stos,da.iios y ·p.;;rJui·c·:i'os' que se hE_ 

bioron ca.usa.do por abrir y desocupar la. ca.ja, quedando 



cualquier remanente de bienes o valores en custodia del 

banco y a ~avor del tomador de la caja. 

Se ~efiere a las responsabilidades del tomador 

y al derecho que 

bien.es que se eri.cuá.nt:ren en la 
. , <<·' ·:.\·:.-:·.·J 

caja. en :cuant·o •basten a 
"''~ -

cubrir las deudas del titular por· 1os :d:Í.vei-si'os·á_rn~tivcis 
- ./,,;;. .. ·-1 \ .. -:~'"< .::·-~··:_-;.· -;-._:, ·.:,:. ' . '· 

.lores, ::o:::c:r:: ::'":b::::~:~: • c:~t~~:~t,~!l~i=~~~,¡:.:" 
al tomador de la caja cuando. éste.' l·os<s·aiici:t·e. 

. - . . . : -: - : '- ~\,:{'.'·-· 

que el 

G"arlos 

El 122 d:i.spone: A sabiendas d.;,1 ·:f-.i.i'J..'~c~·:i.;,,:L~n:to, 

suspensi6n de :pagos, quiebra, concurso 

del titulár de una caja de seguridad quei· tuviere::éJe:s'ign!!_ 

do un apoderado para usar de la misma, o 

otro titular autorizado para usar de la caja indi~tinta-

mente, la instituci6n de crédito no podrá autori~ar la -

apertura de la misma. 

Este artículo, que es el dltimo de los de la -

LGICOA que se refieren al servicio de cajas de seguridad, 

se ocupa de la garantía del interés fiscal y de la pro--

tecci6n de los derechos de los herederos y ac~eedores 

del titular fallecido, quebrado, concursado o i:nhabilit!!_ 

do. 

NATUHALEZA JURID.J:CA. - La LGICOA da un concepto 

de los que es el contrato pero no 10 define ni determina 

~11 ria tura1eza jt..1r:ídica. en consect..1en.cia, para conocer 
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qué tipo de contrato os el servicio de cajas de seguri

dad y saber qué efectos produce, tendremos que recurrir 

a los principios doctrinales, a las tesis. que se han --

elaborado al respecto; con esta finalidad enunciaremos 

las teorías siguientes: del depósito, del arrendamiento, 

de la prestación de servicios y la del contrato mixto. 

a)·.- Teoría del depósito.- "Es la tesis más 

antigua, que arranca desde el derecho romano, y es sos

tenida por'autores germánicos" 1 , los partidarios de es-
.· .. - .. 

ta teoría ·fundan su opini6n en que el contrato que nos 

ocup:"- es ~n:,desenvolvimiento moderno de los antiguos 

depósito's-·: ce:Í:-J::'ado's 'en. ca.jas de tamafio uniforme que el 

banco exig:Ía'i --~f~i'rin_ari que para el cliente lo esencial 

del 
. ·-·' .;. ' -.::;-'<'." 

con.t:J~-t<:J: es 'i::oriservar o guardar títulos u objetos 

de valor ,.én•,-'éoncÍ'.i.cio:n:es de máxima seguridad y que el 

clienti.':' e'~~i·tn.;.,'_qÜe ei· contrato consiste en un depósito 

de diner_o';-.:._~.i:6bjetos muebles; que la obligación princi-

pal de :l.'3.·i~~titución es la vigilancia y restitución en 
,~·-, -. '" .. · 

buen e'3t;;d.; -de· _los objetos depositados en la caja y que 
,: - . 

son ·1a ._v·:(g.-i'1ar1.cia y :La restitución' y no _el us_o __ de ·la C.!:!,. 

ja, la. cau'sa :principal del contrato, además 0· ·i·a entrega 

del' uso de :'un- medio material para conservar l.os va:Lores 

1.- CERVANTES AHUMADA RAUL, Ob. cit., pág. J18. 



r.s ~61.o una p:r0s·ta.c:i6n accesoria, útil. porque ha.ce posi-

bl.o La prestaci6n principal, consistente en la conserva-

ci6n de la cosa deposita<.la.
1 

Crítica.- Se dice que esta tesis no es corre~ 

ta ya que, en primer lugar, falta la custodia pues la -

institución descnnoce cuales son las cosas que el clie~ 

te quiere c:ua.:rda1· en 1a caja y si eI'ectivamente 1a.s ha 

f~uardado o no,. el banco no custodia las cosas guardadas 

y por es Lo es ql.te ol. conLrat.o oxis te a.un.que 1a caja per-

manezca vac~a; en segundo lugar se dice que falta 1a en-

t:rega tna.tcria1 d.e l.a cosa al depositario y, en consecu.e_!!. 

cia, falta tambi6n la ob1igaci6n de1 depositario de res-

tituir 1as cosas, y en torcer 1ugar, no se trata de un 

depósito cerrado pues en este caso el depositario reci-

bo e1 recj.piente ~errado y se obliga a vigilar y cuidar 

tanto del continente canto del. contenido, mientras que en 

ol contrato que nos ocupa, la instituci6n s6lo cuida de 

1a integri<.lad exterior del continente, pues no sabe si 
., 

].a caja. contiene alguna cosa o está va.cía.-

l .. -

2. 

l:>) .- Teoría del. Ar:r.endatniento.- "Esta tesis 

RIPERT GEORGES, Traité cl•""m0ntnire d<> droit commer
cia1, Par~s, 1948,págs.821 y sigs. 
Mencionado por Héctor Ortiz Ibarra, 
El Contrnto Uancario de Servicio de 
CajAS do s~guridad,Tesis profesional, 
México,D.F., 1967 1 _~ág. 14. 

GARRIGUES JOAQUIN, Ob. cit. , pá1.>;. ·I :;><:>. 
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ha sido sostenida por la doctrina y la jurisprudencia -

francesas, y así se ha llamado el contrato en la prácti

ca bancaria mexicana antes de su. reglamentación en la --

l~ 
1ey" Destaca como elemento característico del serví--

cío de cajas de seguridad la cesión del uso exclusivo y 

reservado de un compartimiento adherido a.l edificio de 

la institución en una instalación fija y permanente, 

obligándose la institución a prot~ger la. integridad ext~ 

rior de la caja y a defender, contra. terceros, el dere-

cho de uso concedido, si6ndo1e indiferente que la caja -

~ea o no utilizada; el uso se concede por un tiempo de-

terminado y a cambio del pago de un precio cierto y en d~ 

nero. 

Crítica.- Las objeciones que se le hacen a es

ta teoría. son en el sentido de que no se trata de un 

arrendamiento puro, en primer lugar porque la posesión 

de la cosa, que debe corresponder al titular, de hecho 

continúa. en poder de la institución; en segundo lugar, 

porque en el servicio de cajas de seguridad se conviene 

expresa.mente una obligación de vigila~cia activa que no 

es típica del arrendador; y, en tercer Lugar, porque el 

derecho do uso del arrendatario no tiene limitaciones 

y en este cont;:-ato banc-ario la institución impon.e algu--

nas limitaciones como son las que se refieren a los días 

l.- CERVANTES AHUMADA RAUL, Ob. cit., pág. 318. 
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y horas on l.os que el. titular puede hacer uso de l.a. ca

ja.1 

c).- Teoría de 1a prestación. de servicios.- S~ 

gún esta tesis, o1 contrato de cajas de seguridad es un.a. 

a.ctivi.dad profesional. de custodia. o vigil..a.ncia de val.o--

res asumida. por 1a institución, consintiendo que el. cl.ien 

to disponga libremente de sus val.ores, sal.va l.as l.imita-

ciones deriva.das de 1a misma. custodia. y previo cumpl.i-

miento de l.os requisitos impuestos por :i.a institución. 

La necesidad de facilitar el. uso, 1a posesión y l.a cir-

cul.ación de bienes, así como de una. garantía de seguri-

dad en esa posesión y manejo, son la causa. misma. del. se.!:_ 

vicio, de su organización y de la prestación a. que se 

obl.iga la. institución cuya vigilancia continúa. aunque 

el. con.trato se extinga. o la caja. esté vacía, l._a. institu-

ci6n vigil.a s61o el continente y l.o detenta en.;.:nombre y 

en. interés del. cJ..iente a quien no debe irnp_edír.sel.e _ccl.a_. 

disposición de:l. contenido de l.a. ca.ja. La :f'acril.tad de uso 

de:l. cl.i.en.te no con:f'igura. un contra.to puro·:·_.s.:Í.no una moda.-

1ida.d del. servicio de vigilancia.. 2 

Crítica..- Esta teoría. es considera.da como ins~ 

1.- GARRIGUES JOAQUIN, 
2.- SCHATZ ALBERT, 

Ob. cit., pág. 459. 
De l.a. :i.ocation. de co:f'fres-forts, 
París, 1.903, págs. 97 y sigs. 
Menciona.do por Héctor Ortiz Iba.
rra, Ob. cit., pág. 20. 
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ficiente porque en ella se subordina la prestación del -

servicio al elemento de seguridad y considera a la segu-

ridad como el único fin que se busca y porque ignora de-

liberadamente los elementos esenciales del contrato ta--

les como la concesi6n del uso de la caja, las limitacio-

nes de ese uso, la facultad de disposición del cliente -

del contenido de la caja y todos los actos, en fin, rea

lizados para conseguir el objetiv·o contractual. 1 

d).- Teoría del contrato mixto.- Son varios 

los autores que defienden esta teoría. Estiman que el 

servicio de cajas ·.de seguridad se integra de elementos 
cC ,_. 

propios del arr'endamiento 
. . -.-· ·:-~ -- ~; ·: 

y del.. .depósito, ó ~ien; . del.. 

arrendamiento y de J..a prest.ación: de 'serv:l'ciCls'; · ~.i_; t~rc~ 
ra variante ciomb.ina el..ementos de J_~s'· t;,'._.~./ .,;·.;~~:i:"ato;;. man-

cionados. 

tos esenciales 

;·:', 
; .. --f.,'. ' 

Variante.:-. De . acue.rd'o con. E>:,J.i;;.;·Ü~h. eJ..eme_!! 

de. nuestro·. c~ritra~o 'son ·;._;._,·, ~~~~~n del.. uso 
- .' > .. -. ·<~.-,> : ''::,· ,: >:. :.><: 

de una ca.ja a. la que el a',.ii~.,;i._;j;:i~~ ·.cosas 
-o-:'·-'•';;.-.'_:-. 

que desea. guardar, y J..a custodia y P,rot~§·~i'~D::./de esa ca-

ja. Ambos 
• . ', .· . • ' . ' . "_i ,-'. ) - ·. ~-:_: '.' ' . -- - - ' 

están al mismo nivel... y J..a . .conc:urr·er:i.c:L'a de 

ellos da lugar al serv.icio de .. cajas de s.e,guri.dad cen el 

cual.. las instituciones no se limitan ú.n.ic:amente a e once-

J...- DE GENNARO GINO, Le cassette di sicurezza, Mil..a.no, 
Ital..ia, 1938, págs. 56 y ~igs. 
Mencionado por Héctor Ortiz Iba-
rra, Ob. cit., pág. 22. 
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der el. uso de una caja (arrendamiento) ni a custod:l.:ar -

l.:as cosas en. ella introducidas por el. cJ.ien.te (de~6sito), 

sin.o· que con.curren ambos elementos heterogéneos in.t-egran, 

do un contra.to at:Cpico con dupl.:icidad dé 1 causas.· 

2a.. Variante.- La presta.ci6n de -serCV~'bi6s ;,y J..a_ 
. ~,-'. ~ f: ~-:. ~-;·;..~~·' 

prestación del. arrendamiento de J..a caja ·son. 'ei:eméxl:t'os 
,,_ C'i_:-

esen.ci.a.J.es de un. contrato mi.xto, un.ita:i::i-o -)'" :aUt.6:i:'ion::lo. -

La. prestaci.6n. de _servicios como' garantía de_ :,·::l..~j/a';',tdad 
exterior se in.t~gra:'' en primer :Lugar, por i:á::-:- act'::l..v-:1.:dad 

d e1 perso'n.a:i .~d ¿:t.:· ban.Óo• que con.curre con. e1 -'c1'i'e:d'.f~ a 1a 
, . - .. . ,,·· ;, ' . ' •'j- , . ~.;'. • ,·'e'~ . • • 

apertura y)0'?~~f:'fe/de :ta __ ca.ja; en segundo 1-ii~~~·-; ~::· cus

todia y<J..a:.':ldorie::Láa:a d.eJ.. 1oca1 donde e;,.tá :Üc>i'cado,el.: r.2_ 
.::··.' ')/_ ::-' -, ·:, 

ci.pienté;,·y~·•.' ·en. tercer _:lugar~ J..a. -._,i:giianci~ ,·-pa.:i_:;~idue· 
'';~·-,· 

los medios de 

:!'orzados. 2 

cierre dei nicho n.o 
:- , . ·.;·,-, 

sean. 'detér:i.:orados o 

3a. Variante~- Dentro de eJ.1a es~á J.a tes:l.:s de 

1.os juristas nortea~er:Lca:nos quienes sostienen. que el. 

contrato crea un;. r,el.él.ci6n ··entre J.a institución. propie

taria de J.a caja ~ el. ril.:ien.te usuario de 1.a misma (arren, 

da.miento); que l.:os_el.:ementos concurso de 11.aves de1 ban.-

co y del. c1ien.te para. poder abrir 1.a caja, e ignorancia 

1..- GARRIGUES JOAQUIN, 
2.- MESSINEO FRANCESCO, 

Ob cit., pág. 460. 
Manual. de Derecho Civil. y Comer
cial., traduc. de Santiago Sentis 
1'-1e1endo,. Buenos Aires ,Argentina, 
1.954, T. VI, págs.1.43 y sigs. 
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de J..a institución sobre J..a naturaleza de J..o guardado en 

elJ..a, (prestación de servicios), no son factores deter

minantes per~. -ti.e'?-en~ ·e.r·~-ef'il><::"tó"~ de ~~desnatur~l:izar eJ.. 

a.rre:ndami~nt.; ¡;·.;r~. J~....:ivEi:r'ti;i.; en Widepósito especia]_ 

en eJ.. que·•0J_·',;.i~merito·.e~~ncj_ 1B.~-~s-;·J..: ~~s'i:~c:J~a.:l 
:,:,...;~~~;:."; ;-:':,·' '.~:. :1;( :/.,. 

<:.{ ,1>0~,'~.;u:.,;~bC,/~.-.º. ~:_e'~t;,;_" f(;;C,i:':(~\:._i·;;si·:~e.1ementos de 
- -~·,> •·, . .'c··-.c~···- . .- • • ;,.:,;-,~,-~;,;.·-;-.-.~.','.~~:~ t.¡\~•·:~·:· ·~. 

cada uno 1de:~.<>s 1 ~_c;~~tratos que ·.c?rt1f>~~;e~¡:.~,7:>de•.::cá'jas de 

segur:idEl:~i\ ;~on :tocfos • :ii;iuá.J..mente;.'."irri.Port~rites'; \t:i~:rf'i ca-

dos. p.o:i. .i~r::i:,el: ~ ~:=gúii.o'}ci.;;:· J..1··:,~· ••.': :~·.' ; .. \,·,;.~)) '~ 'J... 

P
·a· ~a··.•·.·.• i'o =r······a>_&_t_ •. ·.··e:.];~.'i~J;'_.~ ... ··.·.·_;~Pi. ·;:n¡~. ~~ E":"),"~" :<4'! . 

0 

s 
d emá si ; . ·a.1 :-.ii:is :i oriar;;. ,¡, ~ "" .~ . -L :~ü~ri•as partes 

. .:.· _, .. : ,.:., ,: : ·.·., <· ,. , . .. . ';. -~r :~,-;· -H1 .i . ._.,·:. 

persig.:ie~" •. -~d~Ú.~er.;.:~-un ~:lg,;:i:fT.;a:'3<>·•:y 'ún'.vS:íor.nuevos y 
- .... ·- ,:._:, ' 

distintos 
i,.'- ._.-::·_ 

., ' . _ ... ·<:.· , .. , 
n.;;spués d.e ·hab.;,; ''~xpue~to .l.as te·orías: a.riteri.E, 

res, creemos .. que: ia:· ·d·e;:· dtintrato mixto 

y con:ior)nE> a.· E>i'i~ d°eb~ anal~zarse ble 
-,::-:-

es J..a más acept.!!!;, 

J..a regulación J..e-

gaJ.. del serv:Í.cio -de .. cajas de seguridad, por.e:tJ..o,: y de 
-_-,.-

acue:J;'.do c·on eJ.. artículo .1858 del Código_ Civil 'Pªz:'.ª' eJ..

Distrito y Territorios Federa.l.es. diremos 'que-:ei,:. contr_!! 
·---· ."" ·." 

to de cajas :de_ seguridad debe sujetarse áJ.. s:i.gui<O>nte ré_ 

gimen jurídico: En su parte estructu;r-ái.· . .-.o de·' esencia se 

regirá por J..as reglas generales de .l.osi cont:J;'.atos; su 

contenido será regulado por las estipulaciones .de .l.as 

partes; y en los que J..as partes.-hayan,·sido omisas, por 

J...- CORPUS JURIS SECUNDUM, Brookly:n:;N.Y. ,u.s.A.' 1948, 
Vol.93, págs. 546 y sigs. 
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J.as disposiciones deJ. contrato con eJ. que tenga más ana.-

J.ogía, de los nominados y :reglamentados. 

ELEMENTOS ESENCIALES DEL CONTRATO. 

l.- EJ. consentimiento.- Es el acuerdo de voluE. 

tades de los contratantes, en este caso, de J.a institu-

ci6n que presta eJ. servicio y del cliente o tomador de 

J.a caja. 

Para que sea válido requiere: 

a).- Capacidad legal de 1as•partes.- S61o pue-

den celebrar el contrato las .inst.i t~~iones 
serv.ici//.': 

de crédito 

autor.izadas para prestar este 
~-·~: ,_: /" Como se trata 

de una opera~i,:~·:,. :Similar a.. la dei cl,e;t,~s:l:~() de dinero, t.!, 

tu1os o va:lore:S\ están autor.izadÓs ·i~~:. bancos ·de dep6s.i-
. . . ' ' 

en admin:L s:tra'c.i 6n; y las soc.iedi;..d~s t·,~i.J'l.aricieras; porque 

pueden reó.ib.i~ en depósito de ·ca.mercio. 

Por lo que respecta:· a .. ios .:t:rtula:res o toma.do-
J ->·0- - : 

:res de 1as• 'caJ.;.s hay dos ·t:ij:;C.~ de pe.rsonas que pueden ..:. 

contratar ei· .O,~.,;~icia·: .··las· personas í':ís:icas y :l.as·· persa

nas mora.l..,e·~- ,· Las: primeras deben ser mayores de 21 ,~.a,ño s , 

o bien, ineno:res de .. edad einanc:ipados por virtud: de'.niatr:L

mon:io o por :resaJ.uci6n judicial, según lo diS:pu·~,;.J:o ·en -

J.os artículos 64J. y siguientes del C6digo Civil para eJ. 

Distrito y Territorios Fede:raJ.es; y los menores de 21 

i, 
i· 

( 
i· 



años y mayores de 18, emancipados en<1os términos de 1a. 

1egis:La.ci6n mercanti:L, es decir,. 'de :acuerdo con io·-dis-

puesto por e1 art:ícuio·-:6°- de1,,.,ó6d':l:go·~e' couierc:Lo. Las 
. «' - ? -- ;-;-; -==-~-. . 

personas mara.1es q_.u0 :Pu'édenJic.~-t:rati~:r' ;,.{2T,;J;;J::.;::;.·.;i:.;- ;;e;n_· .;,. 
:Las sociedades. civ:i:1es y me;;,ce'.iiti:Í~s~; ·p;.._;~<~il.:-~:-deberán 

._ .. ,,=:....; -~-,~~ . . - -~:·_·.' , ... :·.-:::\·:·· ; - --· 

cop:!.a' dé 'ia;.E.:Scritura(const:!.t~t-iva: ¿¡_; j1a. sacie--
,~-· '~- ; -:· >-;;.' . -": .-;;.· 

exhibir 

dad y ei test;i;monio de l.a_ esc,¡;:itÚ.r~::¡,,~1·ia.•'cqu'-e- conste e1 
--, . '• - " 

nombramiento i:ie 1a persona o persohas\. :f:~C::u.iiad;.s para. -

ja. 
::~/,_;-~~;· .. ,_. 

l:>):-~_cic,~ .. ~~#--P_~; :~{,r.~to 'e_n';la. iorma impresa 

del. cantra'tti•, ;·!~3~~i~tf~~-i-~~f<i~~-;#-nst'~,t~~:i~n. y en ia que 

estab1ece::,j_~'~- cond:l.'c:Lones: a::l.'as .·. que;;:an:,~()',;.: .éoritra.tantes 
""·';-.:·.':,_,'. :.,_:~;>"~·-'· t)·.'.- ··::." ~;--

deben su.j ~ta:r-80 ;A'.s:t:'.0_i c::i.:i:en::tE>':;a:c:e.:P:i-a: 'tcita.in'.an:t e io _que 
,.,_ .. _ .. : 'º ""'.. .-+--.-~ 2-: '""' :·· ··.· .. -.... 

se 1e proporl.<3; m0.n:Í..:Í':Ú•sta' su>'corisentim:lento. :f':lrmando e1 

contrato, s:l ria ~~~~_('d¿' a~~~rd'<> .~~;'.{; ro F~l..Í~ se' 1e .• propone 
''.!º 

no contratará 

contrato. 

c.). - S~r mani:Cestado con conocimiento exacto de 

l.o que se quiere y sin que :e.n··e1 ánimo.~de .. ·1.os c9ntratan

tes existan presione_s, externas o amenazas ·que -1os ob1i--

guen a contratar. 

2.- ~ objeto.- En. e1 contrato de serv:i.cio de 

cajas de seguridad, e1 objeto .dei mismo•' es 1a. cesión del. 

uso de 1a caja y 1os servicios· conexos, por un tiempo ~·~..2. 
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terminado; y la custodia y protección de dicha caja. 

Para que sea válido debe ser lícito, es decir, 

de acuerdo a las leyes de orden público y a las buenas 

costumbres. 

CONTENIDO DEL CONTRATO. 

Se regula en los reglamentos y condiciones ge-

nerales que las instituciones que prestan el servicio 

tienen establecidos. En ellos se fijan los derechos y 

obligaciones de los contratantes· y•· se prevén algunos he

chos que ,pueden.: producirse·.:du.:rarite••.i~ vigencia del cori--
' - ' . ' . '.\.:.~ 

trato •. como;. son~1€i. :r>éZ:cij_da d "7:; 11;i.~es. los 

tura ~orzoEi~···~··~····.1~ ~~j.:;, •. _ú{>def.t§C:':i6ii del 
~<-, ·>.-:' :-;- ,-·~.- /,,;!;·. 

casos de aper-

cliente, etc. 

- OBLIGACIONES DE°'• LA '·INSTITUCION. 
_;:, -- ::>"·-

1. - P:orie~ ia. caja ª\d~~h~~ici6n del cliente en_ 

tragándole las llaves y su. tarjeta de identidad, y perm.!, 

tirlcs a él o ·a su.s representantes- el acceso a la b6veda 

y e1 uso de los servicios conexos; 

2.- Mantener en condiciones de seguridad, int~ 

gridad y buen estado la b6veda en que se encu~ntra la c~ 

3.- Responder de la integridad exterior de la 
ti 

misma caja, empleando la diligencia necesaria para su -

custodia y vigilancia; 

4.- Permitir al cliente y a las personas debi-
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damente autorizadas, e1 J..ibre acceso a. J..a. caja. en 1os -

días y horas previstos, :paria'-que- introduzcan. __ o_ retiren 

de 1a. ca.ja. 1os objetos _que_ deseen. en. condici.:on.es de co-

~ ' . .: : -_ :'::-··__ ; ,-.~, - ' . - - - . ' . 

5. - HaceX:, pó~.=i:i:,ie :l.!OL Et.J?e:dur ... _d.i! ra. ca.Ja. con.-

secreto;,-modidad y 

cu.:rrien.do con. s~ •ii:;¡.'.;ieo¡~..:1.~nd o' J.'o' so.ii.:c::l.te ~:i -_cJ.'ien.te; 

o a. sus 

miento; 

6 ~ - I.~i>~:~:1"f·<+:L:;.a.T6 ~~º'"é3_ i.,i_, ti6;~dá:' a1 tomador 

repre.;.-~rita'.fite'~;::.;~u:a.n.Ci o ;.:x;~-~:Í:ba.• 

. :1.nh.~J¡32;:i;.;.;;;:'<:;~'6;'.i_ .;·-qu:Lé'bra. 'd~i· 
a.viso.- de :f'aJ..J..eci

t.:l tu1a.r, o aviso de 

revo caci6n. d ~i});()iie;:i.; Y::--. 

7 .{ ,d~a'..~~~-xii s·.;.c,;,;eto. respecto a J..a. ceJ..ebra.c:l.6n 

mo de c:uaJ..qu:i.ei:-:rl.at'icia 'que J..J..egare a tener sobre el. 

tenido 

J..05 de 

de :La. .;.;._j~,.;e~~epto 
J..a • LGibolX .": 

J..o dispuesto en. eJ.. a.rtícu.Lo 

OBLIGACIONES DEL TOMADOR DE LA CAJA. 

J...- Pagar J..as primas o pensiones estipuJ..adas. 

2.- Usar J..a ca.ja para la guarda. de dinero, va-

J..ores, tí.tul.os y documentos, absteniéndose de introducir 

en eJ..J..a objetos peJ..igrosos, substancias corrosivas y, en 

general., cua1quier cosa. que pudiera da.ñ.a.r la. ca.ja o produ 

cir molestias a. las personas que tengan. acceso a la. b6v~ 

da; 

3-- Exh:i.b:l.r J..a.s 1J..aves, presentar su tarjeta. de 
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identificaci6n y firmar el libro de registro para poder 

usar la caja; 

4.- Dar: aviso a la..instituci6n en caso de ex-

caja a personas no autorizadas, y dar avis.o 

que haya sufrido .l.a caja y por .l.os cuales amerite· repara 

ci6n; y 

5.- Entregar la caja y las llaves al término 

del contrato. 

APERTURA FORZOSA DE LA CAJA. 

Los casos en los cuales se abre la caja si~ o 

contra el consentimiento del cliente son dos:·· al Cuando 

as:! lo ordena la autoridad judicial 

tular:haya. muerto; haya quebrado o 

haya sido :i.iihabi.l.ita.do o dec.l.ara.do 

b) 

suspendi'd.jr~:sl.i'~ pagos; 
•j'-,''¿.-.';",.f" '-::'_¿,-c_ 

aus;,.nte ·C>-:'1·g:n:<>:r;a.d.o; y, 

que le otorga el art:!culo l20 de la LGICÓA ~:P:r'6ced;,., a --
--,,:,_.. 

abrir y desocupar la caja, arite notari;:,;;~Ü:e l.:evarita. in-

ventario del contenido de la misma. 

Como la instituci6n no l1a.ves :ne ces.§!:_ 
. -i :.. ~': ':.>: 

rias para abrir la caja, se requiere,.:1;,...::,a:ctiv~dad de un 

cerrajero que lo. haga; esta··acasiona ~~::i;6s.·· .. a:L .. c.l.iente o 

a la insti tucití. y tardanza. ·::ie'. ::cjJ;1 ¿,·· ,itá.5·: i1'oras a las per-

sanas encargadas de llevar a cabo la diligencia. 



TERMINACION DEL CONTRATO. 

Las ca.usas po:r---la.s --que -puede terminar el con.-

trato son: 

1.- Por haberse cumplido el plazo fija.do en. el 

con.trato, salvo- lá. tácita. recoriducción. que su.pone un. mu

tuo a.cuerdo, un.a. -p:rcS-~:roga. tácita. acepta.da. por ambas par

tes pues la. :i.n.i;;t-itÚ.;;ión. permite a.1 tomador qu.e siga. ocu-
'.' ·'. ~ ~ _. ; _; ·:- ' ' . 

pan.do la. ca.ja·:'. n.o- '-óbsta.n.te la. terminación. del plazo, y el 
~,_, __ 

toma.do·:r,_ - ª-::su·::vez,: cubre las primas o pensiones en. los 

términos :-:P~ct'ad;:>s- (A:rts. 2483 fracción. I, 2486 y 2487 

del C6d:(g:c,;,,¿~~:t':L). 
__ -, J~~ 'P.;:r :rescisión del con.trato basa.da. en.. el 

in.cumpii;mi';;,.[1.~;~_-·;_,:de•· u.na.,.de las partes, como en. e-1;, ca.so de 

:f'a.lta. '<:le _pago;féle ;::i:a.:·· pensión. estipula.da. cuan.do el- tomador 

de la. ca.'j_a~ ,'_'~:~-~1i~'~'s,_: de ser :requerido por escrito, e:n. 
;;..-.• ,_ -""[.',~~:4 .:-~;- ,~:~--·-

pli'ego: ce:r;t:C:f'±ca::C:fo dirigido a.1 domicilio seña.lado_- e:n. el 
. . -- - ·~-· . :;;.,,;,;·~ 

~·;~ .. · .. '.!,~ ,. ~-_,~ .. ~·-· . ., .,..,. - ,-

con t:ra.t~; -)iio;±¡!'1~.C:e< el pago de las pen.sio:n.es que adeuda., 

(a.:rtí~{..:i.? :':120, de la. Ley Banca.ria); y porque el tomador 

use la c_a.ja _en. forma distinta a. la. con.ven.ida (artículos 

2489 f:ra'.;,c~6n. segunda y 2425 :f':racción· tercera. del_ .c'6d:i.go 

Civil). 

3.- Por convenio expreso de las partes, aun.que 

propia.mente puede terminar en_ cualquier momento que e.1 

tomador de la. ca.ja. lo desee, concretándose a. entregar a 
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la in.stituci6n la. caja en. e1 estado en que la recibi6 y 

las llaves que le fueron. proporcionadas. 

4. - Por pé:J:"dida o dest:ruc_ci6n de 1!'1- .. ca.ja._por 

caso :eo-rtui:t_o o :eu.-erza --ma;.Y-o~;~-.:.-~ en-:.e·s·te- e.aso, ai:. 'f"ai·t-ar 

el objeto material de el 

contrato (a.rt:ícu1o '24s3'.•f::C:a:¿~c;(:.s;."~~~x'f'~;·aJ'.:i.: ;g;¿¿~~~ Civil). 

5~.- :Poi. ia ;,,lier-t-" ;'c)¡,j_ic ~J~a:h()j,;~tl"-~~J'.·as.í se h~ 
ya convenido (art:ícuio• 2d~s '.-del •66~i:¡.: b;;i:1:}~; 

6. - ~()'i; ·hu:L:i.<:J~c:l; del contrat~ b.,;_;;;a.'~a en la. in-

capacidad 

brarse el contr1...~.;.:_ 

'.7·~-;;-p~; l~.;~1ara.;,i6n judicial de incapacidad 
-·-,., ' ·-·' 

del titµlar;;·. ~·a~:i:. ,:.,.~: el cua.1 la. in.stituci6:n.·impedirá que 

apoderad o~.: ;~' ·;;~<.;;;t-t~.J!'3.re s 
-~-- <) ~~~'.· . 

tengan acceso a. la caja hasta -

se faculte ai:_ tutor .. del in-

capaz 

- _; - :.:cf5---· --:::.,::: - '" :_., . 

de pagos 'C:fe"l :-t:LtU:ra:r:;c i:o "que ori.gin.a.'rá ,que 01.:s:índico" 

pueda dis?offe;i·~~c:los. ¿~jeit;s 
'. __ ,. ¡ 

~.;n;.;,nid~s en la,. caja.. de.!!, 
_.- _-,. --

pués de hab_er•~-'sido auto.riza.do.•-para•e1Ío- p~r el juez que_ 

conozca de la.··quiebra o. de 1a.su:Spensi6n·de pagos. 

CLASIFICACION DEL CONTRATO. 

El servicio de cajas de seguridad puede clasifi 

carse de la siguiente manera: es un contrato inri.ominado ~ 
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atípico porque las leyes especiales o complementarias no 

definen su de 

varios contratos"~ ni ~,ii_"1_r{, esti."uC::t..;_:r'a.do 'pá.ra e:L:Los una di~ 
';~~' 

ciplina juríd:icá';.;.,;;:p~c::ú·:Ld'a/.:. .pa~ticu:La~; es principal 

~~~:::i~iiliill!lJif ll~íiiiii¡;:~;:~;:::: 
rec:ípro·ca:s; ',\'e neroSO''';por, Ci'~impone:f';'gr:av:á.riienes. y prove-

::=:::.:::•t~~i~i~If )¡~~ii~íf !~~~~:~:~:::::::::: 
'../),c·_f~~t,; .,. •>~'·' : ·'..¡(¡ \, ~~~~"._;.'.,.'~tf~;-;··::: ,, 

por oposiC::l~J:1';'~t:kea'.:il~; P':1":".~ {Ü~¿;;~qui.ere de la entrega de 

la cos'.'L i>S:X''a,: ,f~f~-:.t;t~~~J~~~¡#;:t~?~C>; es traslativo 92. ~ 
bien'~~;,~z~; ;~<>i~,~ifi~l.~,~ ;:,i·':~ de .. tracto de sucesivo porque -

las ob:Ligaci.oriesi.:de .ambasipEi.r:tes no se extinguen a:L mo--

mento 

';-""_::-.-;o":;.-. _.-.;:_,:-; .r:c, :~;-\_.;::".._'.-', -·~:::-

d e(-ia<- C'e:10br~-6~i:6~~ ·a::i.~-;; que se prolongan en e:L tiem. 
:'" :> .. ·.: :,,-, .' - '.- ,' ·: ; ··- ·, '·' . ---.-.. ~. 

po. dé. du.raéi6;,: ·ae1"•c:ontra:to; ':Y> ,es 92. adhesión porque 
''-.'.___- -, , ·. 

la.s c:i,~usulas· s'<:.n ,illll>u.est-as y previamente red.act'adas ... por 
.- ; -

traducir ·ninguna mod:i:Cicaci6n; si no :Las acepta., debe r_!l!. 

nunciar a Contratar. 

PRESCRIPCION. 

Es una de las formas de adquirir la propiedad 
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o de librarse de obligaciones que opera, en el primer c~ 

so, cuando se posee un bien en concepto de propietario, 

en forma pacírica, continua y pliblic-a, durante el tiempo 

y bajo las condiciones fijadas por la.Ley; esta es la -

llamada prescripción positiva. La segunda es la pres--

cripción negativa y tiene como efecto la extinción del 

derecho a pedir el cumplimiento de una obligación si de~ 

pués de ser exigible ésta, ha transcurrido el tiempo que 

la Lny :Cija sin que se haya pedido su. cumplimiento por -

quien legalmente pudo haberlo hecho. 

Por .la falta de pago o porque haya transcu.rrr~ 

do el término de duración del contrato, las institu.cio-

nes que prestan el servicio de cajas de seguridad pueden 

llegar a la apertura rorzosa de la caja para extraer de 

ella los bojetos que contenga y conservar a disposi~ión 

del cliente los que queden después de pagar con el valor 

de una parte de ellos los gastos de apertura de la caja 

y 1as pensiones adeudadas en su caso. Cuando esto su.e~ 

de, nace a cargo de la institución la obligación de con 

servar y restituir al cliente cuando lo solic~te, los 

bienes extraídos de la caja. La institución podrá li-

brarse de esta obligación mediante la prescripción neg~ 

tiva, para la cual, de acuerdo con el artículo 1047 del 

Código de Comercio, será necesario el transcurso de diez 

afios. 

¡ 
1 



Si después de abrir la caja y tener los bienes 

que hayan quedado, a disposición del cliente, éste no 

los solicita y pasa el tiempo necesario para la prescriE 

ción, la institución legalmente no puede devenir propie

taria de ellos pues a su posesión le ~alta el requisito 

de ser en calidad de propietaria ya que posee en nombre 

de otra persona y el título de su posesión no lo puede 

cambiar, sin embargo, puede suceder que muy tranquilame~ 

te llegue a apropiarse los mencionados bienes, que están 

en su poder, pues no hay disposición legal que la obli-

gue a entregarlos al gobierno para fines asistencialés. 



CAPITULO IV 

e o N e L u s I o N E s 

En esta á1tima parte mencionaremos 1os resu1t.!!; 

dos a 1os cua1es hemos 11egado despu~s de haber e1abora-

do e1 presente trabajo. E1 orden que se sigue en 1a enE 

meraci6n de 1as conc1usiones está en re1aci6n con e1 se-

guido a1 tratar 1os capítu1os que componen este trabajo. 

Las conc1usiones obtenidas son: 

1~~ La actividad bancar~a se manifiesta a tra-

vés de 1as operaciones activas, 1as operaciones pasivas 
- « ~ ·,. ' ' .': 

y 1os serv~~~6s; dentro de éstos se cuenta el de cajas 

de seguridad. 

· 2. - .. Lá.s instituciones autorizadas para prestar 

e1 servicio ·de .cajas de seguridad son 1os bancos de dep.2_ 

sito y 1á.s :so;;i~dades financieras • 
. '. .-

3.- .Es d~fícil. precisar J.a natural.eza jurídica 

de1 servi'cio de ·cajas de seguridad·, sin embargo, nos in-

clinamos por J.a teoría que lo considera como un contrato 

mixto. 

4.- E1 concepto que podemos dar del. servicio de 

cajas de seguridad es el. siguiente: Es un contrato mixto, 
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que tiene lugar cuando una instituci6n de crédito legal

mente autorizada para celebrarlo, recibe del tomador de 

una de las cajas el pago de las pensiones o primas esti

pula.das y se obliga a concederle el uso de la caja con-

tratada por un tiempo determinado; a responder de la int.!!_ 

gridad de dicha caja mediante un sistema especializado de 

custodia permanente; y a permitir al tomador o a sus re

presentantes el libre acceso a 1a bóveda en que se en

cuent~e la caja, en los d~as y horas señalados en el CO_!! 

trato o que se expresen en las condiciones generales re~ 

pectivas. 

5-- El contenido del contrato es determinado 

en rorma exclusiva por 1a institución al elaborar las 

rormas impresas que establecen e1 modo en que ha de pre~ 

tarse• e.l. servicio y por esta circunstancia puede decirse 

que es un contrato de adhesión, .l.o cua.l. hace necesario 

que la Ley lo regu.l.e en forma espec~rica con la finali-

dad de evitar que las instituciones puedan cometer abu-

sos por ser ellas las únicas que deciden cómo se ha de 

prestar el servicio. 

6.- Pa"ra evitar el rompimiento de las cerradu

ras del nicho.y de la caja, as~ como la tardanza que es

te trabajo implica. proponemos qu.e a·l ce.l.ebrarse el con

trato, se deposite en la propia institución un. juego de 

llaves iguales a las que se entregaron al cliente, den-



tro de un sobre cerrado, sellado por la institución, la

crado y :Cirma:do por el cliente, sob.re que podrá ser a.bie-'!: 

to 11ni é::amen.t e en. los ca-

ja y ante 1a presencia de del 

tario que practique la dilige:nci a, 

ta en la que hagan constar el estado.e' e:ni':·que encontraron 

el .sobre, es decir, si estaba pe:r:Ce.cpa.ITl . .;,,.J;ite cerrado, la-
-·:··--;--·.,._,,_·: 

erado, etc., o si estaba abierto o c.oti:\s.é'ñales de haber 
:·,.·_ ,', ». _< '•, 

sido vio1.ado, caso éste en el· que..·,,;~spé:riderán la diligea 
-~ ... -

cia y darán.· avisC:: in;nec::liatÓ de ~i.a~ ano~alías observadas 

r~i: g;:r0:sue••:'.'e~3.•.~:r~.=e •. l:q•.·.·.i·'.·nuª_._'.·_•_re·.~·--·.:·~·····f.ti~~mm~i~enitro:~_ ••. a~1:n·r .• _: ;:·:;~~:]:~::1:1 1 ::ª: • d ::. d~ 
~ "'- _ _.-~ ci.¡_;;_n.'f~ ~/ ,pl,1eS el menciona.do 

art:Cculo 'o:~~riá(qué ~ef é1 · señai.ado '.'E.'n••ej_\ cc;>:ri:t'.'7ªto, pero 

si 
:·::~· :- ' ,, . ·:.'-0· ;,'¡-:, '-~>' ;_. , 

el to~ac(ór'c:Íe(Ú:ricÍ ·caja ya no vj:~é~"e~~.e'.l.;<=!6iiíic::L1io que 

te.nía cua.nd o : contra t6 el serv:Lci.o, no' ·ha:yo'-r'3.2:'c5ri;; pa,,;a, que 

la comti:nié::á~i~n se le dirija á ese lugar~ 

Como el :requerimiento debe_ enviars·e -por correo 

certi:Cicado, está muy claro que si el pli.ego. n? es···ent:r.2_ 

gado, se regresará a la institución con la anotaci6:n. co

rrespondiente que especi:Cique las causas por :1:~s que. :n.o 

se hizo dicha entrega.. En este caso debe imponerse a la 

institución 1a obligación de dirigir su .. comunié::aci6n a.1 



75 

último de los domici1ios conocidos de1 titular de 1a ca-

ja. si· so:n.···va.rios-1os tomadores y :n.o ha. tenido éxito 

con a 1os demás escogiendo 

a.· cU.a.:1.q~;ij~;"]'.' ... ;;de.· e11os o a todos, en :f'o:rma simu1tá:n.ea. Si 

aun a.~¡ .. '.~~,;0{f.~;ra comunicarse con e1 titu1ar o 1os titu1!!;. 

res' será:::riec'esario que avise a.l representante o a. 1os 

represeri"t»antes de1 titu1ar, si 1os tiene, para que pue--

dan i:n.f~~m~rie de1 

ber h~clic,>'osto, ia 

parad er-o de éste; y si después de ha-

insti tu.ci6n no consigue e1 pago de 

1as pension~s adeudadas o 1a desocupaci6:n. de 1a c•j~, po 

drá proceder 

los términos 

b1e o costeable efectuar las comunicaciones.·a"Ilt,.;;~:i.ores, 

1a soluci6n podría ser la sig\.J.iente: 
·~-~: ,:· .. -/:':.:-:":: ·.:··_":_· ·-:·,.'.-. -·

publicar inens ualmea 

te en. un.o de 1os peri6d:tcos .·locales de· -rnayo_~Xc:Lrculaci6:n., 
• :::" •. :_ ~-,'· -~- ! ~- -· . • -

los n.ombros de los clientes cuyos con.tr-atos ::.han.: ter.minado 

y que por no haber hecho entrega de la.. ca·.ja.. eri'"'.los 'térm.;h_ 

nos pacta.dos, la. insti tuci6n procederá a. la. .·,;;.pe_r.tura .y 

desocupación. de .la. misma, dentro de u.n. plazo. '"•que·:·en. 

esa misma. publicación se seftalará y eL cual~pu.ede ser de 

un mes. 

Creemos que así se evita. que en los casos de 

cambio de domicilio o muerte del cl_ie.:n.tf3 ~·;;·l_a>.ins.ti·tuci6:n. 

conserve unos bienes que nunca se~á.n --~e~la..m~d~-s -debido a 

1a :ignorancia de los h.erederos acerca. de la existencia de 
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un contrato de caja de seguridad ce1ebrado por 1a. insti-

tuci6n y e1 decujus. 

8. - Cuando ·ha, o:¡:;e::i=-a.do .~1a_ P:l'."escripci6n n.egati-

va. y en c'rédito ya :no 
.- -- -.· 

está ob1iga~ª,,.a·:conserva:r :Loa bienes< a d:l'~posi;,,i6n de:L 

cJ..icntc, debe i:;~onérse:Le por 1a Ley i'a: iC)\;:\_i~~~c,{~h de 
: -~ ;·>::.::,:~.(' 

ant:regar1oá a J.:á. primera autoridad adm:lrl.:Lstra:'t:LY:á.'.:'a;,.1 

lugar de .. su .domicilio para. que ésta pro~'~a~··a.:i . .S.~i-J'cier1os 
.,'~'>' 

y a destin.ar para la institución que 

que conS:erVaba, una. cuarta parte de1 :fl':i:-'~c'.L 0 ·'l>a.gado, y -

las otras· .tres cuartas partes para. de 

bene:í'icen.cia.. 
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